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:: PRESENTACION

 En cumplimiento de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 18.695 y lo dispuesto en el artículo 67, La Ilustre 
Municipalidad de Coinco, expone ante la comunidad la cuenta pública de la gestión realizada durante el año 2015, en un 
ejercicio democrático que se realiza de cara a la ciudadanía. 

 Durante este periodo, se lograron mejoras sustantivas en la calidad de vida de gran parte de la comunidad.
Debemos tener presente que dicho avance, no hubiese sido posible sin un permanente trabajo, y  prueba  de  ello, es  
la gran labor realizada que se ve reflejada en cantidad de ayuda entregada, en el apoyo subsidiario a los sectores más 
vulnerables,  en nuevas obras, en el mejoramiento de la infraestructura existente, y, en general, en el trabajo a nivel de 
inversión efectuado en los diferentes departamentos.  
  
 Pilares fundamentales del quehacer municipal, han sido el Señor Alcalde, Honorable Concejo, las Unidades 
Municipales y la Comunidad Organizada, quienes con esfuerzo, dedicación y entrega, han logrado sacar adelante 
numerosos proyectos en beneficio de nuestra comuna. 

 En las siguientes páginas, se describe de forma sistemática y resumida, la labor realizada; tomando en cuenta 
los aspectos más relevantes, entrando en un completo análisis de la parte contable, administrativa, de gestión de 
proyectos, programas y tareas realizadas por las distintas Unidades Municipales, en cumplimiento de su rol social, 
cultural y económico.  

02_Presentación
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03_Dirección de Administración y Finanzas

 Es la dimensión económica del Municipio, un aspecto básico para nuestra municipalidad, es la existencia de 
un presupuesto flexible, en el cual, se vierten las proyecciones de los ingresos y gastos para el año calendario.

 En el presupuesto, se establecen prioridades, se evalúa la consecución de los objetivos, se trata de mantener 
un equilibrio de los ingresos y gastos presupuestarios.

El presupuesto de la Ilustre Municipalidad de Coinco, se conforma por dos presupuestos definidos por las siguientes 
áreas temáticas:
 
• Presupuesto Municipal
• Presupuesto Departamento Educación

 Además, debemos hacer mención que los movimientos varían de acuerdo a los vencimientos de los diferentes 
tributos que deben ser entregados en la Tesorería Municipal, mientras que los ingresos que son recibidos por concepto 
de fondo común, son establecidos por un calendario anual.  Los pagos al personal, son una actividad mensual, en 
tanto que el pago a los proveedores son una actividad diaria, asociado a esto la realización de compras y la elaboración 
de informes a las distintas entidades que deben ser informadas o que controlan a la Municipalidad. 

:: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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3.1   INGRESOS PRESUPUESTARIOS

 Los ingresos del año 2015  fueron de $ 1.843.871.000  ( Mil ochocientos cuarenta y tres millones ochocientos 
setenta y uno mil pesos), los que podemos desglosar de la siguiente forma:
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3.2    GASTOS PRESUPUESTARIOS

 Los gastos del año 2015 fueron de $1.921.867.000.-  (mil novecientos veintiun millones ochocientos sesenta 
y siete mil pesos), los que se pueden desglosar de la siguiente forma:
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GASTOS PRESUPUESTARIOS

3.3    INGRESOS PRESUPUESTARIOS DAEM

 Los ingresos del año 2015 fueron de $ 2.044.138.000 (Dos mil cuarenta y cuatro millones ciento treinta y ocho 
mil pesos), los que podemos desglosar de la siguiente forma:
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3.4    GASTOS PRESUPUESTARIOS DAEM

 Los ingresos del año 2015 fueron de $ 1.960.013.000 (mil novecientos sesenta millones trece mil pesos), los 
que podemos desglosar de la siguiente forma:

GASTOS PRESUPUESTARIOS DAEM
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 La Ilustre Municipalidad de Coinco a través de su departamento de Adquisiciones, realizó más del 97 % de 
las compras de servicios y/o productos mediante la plataforma electrónica MERCADO PÚBLICO (Chilecompras), 
cubriendo así necesidades tanto municipales como del departamento de Educación.  
Existen diferentes modalidades de compras, tales como;  Licitaciones públicas y privadas, adquisiciones a través de 
Convenio Marco (catalogo electrónico) y tratos directos.  Para cada uno de estos procesos existen mecanismos de 
compras,  los cuales son ejecutados en gran mayoría por el departamento de adquisiciones, previo requerimiento emitido 
por los distintos departamentos municipales, Daem y Escuelas de la comuna.  Cabe destacar que el departamento de 
Obras municipales realiza  a través de sistema los procesos de licitaciones de obras civiles y otras de gran importancia.
Durante el año 2015, se realizaron las siguientes transacciones a través del portal:

UNIDAD DE COMPRA: DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

PROCESO DE COMPRA    N° PROCESOS       $           MONTO
LICITACIONES                   54                153.788.678.-
TRATOS DIRECTOS                125       74.849.792.-
CONVENIO MARCO                166         2.956.462.-

UNIDAD DE COMPRA: DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

PROCESO DE COMPRA    N° PROCESOS    $           MONTO
LICITACIONES                   26                  42.712.739.-
TRATOS DIRECTOS                  43       15.925.414.-
CONVENIO MARCO                158                105.498.183.-

UNIDAD DE COMPRA: DEPARTAMENTO OBRAS MUNICIPALES

PROCESO DE COMPRA    N° PROCESOS    $           MONTO
LICITACIONES         12                462.446.242.-
TRATOS DIRECTOS          1         1.217.278.-
CONVENIO MARCO        8       60.262.552.-

TOTAL UNIDADES DE COMPRA
PROCESO DE COMPRA    N° PROCESOS    $           MONTO
LICITACIONES       92        658.947.659.-
TRATOS DIRECTOS    169       91.992.484.-
CONVENIO MARCO    332     218.717.197.-

TOTAL TRANSACCIONES MERCADO PUBLICO AÑO 2015           $ 969.657.340.-

OTRAS COMPRAS (Fuera del portal)
 Tanto para el área Municipal y educación existen compras y/o servicios que se realizan fuera del portal 
MERCADO PUBLICO, estas no deben superar las 3 UTM, y se efectúan solo cuando amerita la situación, ya que, 
muchas veces existen necesidades de emergencia, imprevisto o urgencia, o simplemente se agiliza el mecanismo de 
compra, también existen proveedores que no están inscritos en el portal, a los cuales debemos emitirle una orden de 
compra física para poder obtener sus productos o servicios.  
Durante el año 2015, se realizaron las siguientes transacciones a través de este mecanismo:

PROCESO DE COMPRA    N° PROCESOS     $         MONTO
ORDEN DE COMPRA (inf. a 3 UTM)  344       22.844.254.-

TOTAL TRANSACCIONES OFICINA DE ADQUISICIONES           $ 992.501.594.-

03_Dirección de Administración y Finanzas

3.5    ÁREA ADQUISICIONES
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DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
Y PATENTES

Director

René González Urrutia
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04_Dirección de Tránsito y Patentes

:: DIRECCION DE TRANSITO Y PATENTES

 La función de Tránsito y Rentas es de carácter técnico y está  amparado  por  la Ley de Tránsito N° 18.290, Ley 
de Rentas Municipales N° 3.063, Ley de Alcoholes N° 19.925 y normas que proceden del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones.

4.1    AREA RENTAS MUNICIPALES

ROL DE PATENTES 1er SEMESTRE

ROL DE PATENTES 2º SEMESTRE

RESUMEN INGRESO ROL DE PATENTES

Ingresos Rol de Patentes Primer y Segundo Semestre 2015: $185.511.160.-
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4.2    PERMISOS DE CIRCULACION

 Durante el período se otorgaron los siguientes Permisos de Circulación:

 Del total de Permisos de Circulación, 122 de ellos fueron cancelados por medio del portal de pagos online del 
municipio. Estos corresponden al período de Marzo (pago total) y Agosto (segundas cuotas). 

Ingresos por concepto de Permisos de Circulación año 2015: $147.614.463.-
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4.3    LICENCIAS DE CONDUCIR 2015

 Durante el período se otorgó la siguiente cantidad de licencias

 Estas cifras incluyen los siguientes trámites:

 - Primeras Licencias.
 - Renovación de Licencias.
 - Duplicados.
 - Cambios de domicilio.
 - Extensión de Licencias.
 - Cambio de clase.

RESUMEN INGRESOS 1er y 2º SEMESTRE 2015

El ingreso anual por Licencias de Conducir, corresponde a la suma de:$ 16.382.220

GRÁFICO RESUMEN DE INGRESOS 2015
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DIRECCIÓN DE OBRAS
MUNICIPALES

Directora

Carolina Fernandez Soto
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: :    DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

05_Dirección de Obras Municipales

 La Dirección de Obras Municipales es la encargada de velar y fiscalizar el cumplimiento de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones (LGUC), Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC), Instrumentos 
de Planificación Territorial Vigentes “Plan Regulador Intercomunal de Río Claro, Plan Regulador Comunal de Coinco” 
y Ordenanzas locales dentro del territorio Comunal. Siendo la unidad fiscalizadora en la revisión y aprobación de 
proyectos de subdivisión en el área urbana y rural, loteos y obras de urbanización, como así mismo, de todas las obras 
de edificación dentro de nuestra comuna. Por su parte entrega información a los usuarios respecto de los trámites 
necesarios y requerimientos para la Obtención de Permisos Municipales del Área de Urbanización y Edificación, entre 
otras materias afines.

 Además la DOM, debido a la inexistencia de la Secretaria Comunal de Planificación (Secplac), se debió 
encargar de la elaboración de proyectos de Arquitectura y construcción en lo que respecta a Infraestructura Municipal, 
Infraestructura Educacional Municipal, Infraestructura Deportiva, Vecinal y Comunitaria, además de realizar la elaboración 
del diseño de Plazas, Áreas Verdes y Espacios Públicos, entre otras obras de carácter menor.

 Se hace parte además, en la solicitud, postulación y/o coordinación de proyectos financiados y ejecutados 
por el Ministerio de Obras Públicas (MOP) y Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), como interlocutora de las 
necesidades de la comuna en lo que respecta a vialidad, proyectos de carácter urbano y otros.

 La DOM cuenta además, con la función de dirigir y fiscalizar  cada una de las obras de construcción de 
responsabilidad municipal, ya sean ejecutadas directamente por el Municipio o a través de terceros, realizando la 
Inspección Técnica de Obra (ITO).

 Así mismo, la Dirección de Obras Municipales está a cargo de la Unidad de Aseo y Ornato, coordinando el 
funcionamiento del Patio de Operaciones, la ejecución de obras menores y fiscalizando los Servicios de Mantención de 
Áreas Verdes y recolección de basura Domiciliaria. 

 La DOM está conformada por un equipo de Arquitectos, un Inspector Municipal, una secretaria y 4 funcionarios 
del Patio de Operaciones,  los cuales dejan en manifiesto cada día su gran compromiso con la comuna y sus habitantes.
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5.1    DISEÑO DE PROYECTOS

 El año 2015, el equipo de arquitectos de la DOM realizo el Diseño Arquitectónico, Cubicación, Elaboración 
de Presupuestos, Cotizaciones y Especificaciones Técnicas de los siguientes proyectos, los cuales fueron o 
serán postulados por la Dirección de Obras con el apoyo del Departamento DAEM.

A continuación, se presentan algunas imágenes de los proyectos diseñados:

CONSTRUCCION PLAZA VILLA LOS AROMOS
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AMPLIACION Y MEJORAMIENTO SEDE CASA ADULTO MAYOR COINCO
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CONSTRUCCION CIRCUITO DEPORTIVO Y RECREATIVO NUEVA ESPERANZA

MEJORAMIENTO PLAZA, PLAZUELA Y MULTICANCHA VILLA LA UNION
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CONSTRUCCION PLAZUELA Y MEJORAMIENTO AREA VERDE NUEVA HORIZONTE

MEJORAMIENTO EJE CIVICO LIBERTADOR BERNARDO O’HIGGINS

CONSERVACION ESCUELA COPEQUEN
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5.2    OBRAS EJECUTADAS 2015

 La Dirección de Obras Municipales, junto con diseñar los proyectos de arquitectura de Infraestructura Municipal, 
Infraestructura Educacional Municipal, Infraestructura Deportiva, Vecinal y Comunitaria, efectúa la fiscalización de dichos 
proyectos, realizando la Inspección Técnica de Obra (ITO), la cual fue ejecutada principalmente por los arquitectos 
a cargo del diseño de cada proyecto. Efectuándose un seguimiento completo de la obra, velando por la buena 
ejecución de cada obra, debiendo su construcción responder cabalmente a lo establecido en las especificaciones 
técnicas, planimetría y presupuesto presentados, además de buscar soluciones a eventos o situaciones inesperadas 
que puedan surgir en el momento de la ejecución. A su vez, la ITO revisa y cursa los estados de pago a los contratistas 
y realiza junto a la comisión receptora, las recepciones de cada una de las obras. A partir del año 2015, producto de 
la inexistencia de la SECPLAC, la ITO debió realizar las correspondientes rendiciones y solicitudes de giro ante cada 
una de las instituciones y organismos que financian dichas obras. 

5.2.1    OBRAS INICIADAS 2014 - FINALIZADAS 2015

Obra Ejecutada: Mejoramiento Escuela Municipal Chillehue
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5.2.2    OBRAS EJECUTADAS 2015

A continuación, se presentan imágenes de algunas de las obras ejecutadas.

Obra Ejecutada: Reposición Veredas sector El Cardal
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05_Dirección de Obras Municipales

Obras Ejecutadas: Pinturas Est. Educacionales Coinco, Liceo Luis Gregorio Valenzuela L. y Colegio Huallilén 

Construcción Área Verde y Mejoramiento Plazuela Villa Chillehue

Iluminación Cruces de CoincoIluminación Cruces de Coinco
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5.2.3    FINANCIADOS POR EL FONDO NACIONAL DE GESTIÓN MUNICIPAL

05_Dirección de Obras Municipales

Iluminación Peatonal Eje L.B.O.Ensanches para Estacionamientos calle Francisco Díaz Muñoz

 El programa Fondo de Mejoramiento de la Gestión Municipal, corresponde a una iniciativa destinada a entregar 
recursos a los municipios del País, con el fin de implementar estrategias tendientes a contribuir al mejoramiento de la 
gestión municipal mediante el financiamiento que permita resolver los nudos críticos que afectan la calidad de vida de 
los habitantes de la comuna.
Para la municipalidad de Coinco, fueron dispuestos $82.069.063, de los cuales la Dirección de Obras realizó los 
siguientes gastos: 
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5.2.4    OTROS

INCORPORACION DE CENTROS DE RECICLAJE EN VARIOS PUNTOS DE LA COMUNA

5.2.6    OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y/O VIALIDAD EJECUTADAS Y/O APROBADAS POR EL MOP Y/O MINVU

 La Dirección de Obras Municipales es la unidad que realiza la interlocución y/o comunicación entre el Municipio 
y el Ministerio de Obras Públicas, Serviu y/o Minvu, respectivamente, informando respecto a  las necesidades de la 
comuna, así como de igual forma realiza la elaboración del diagnostico y la postulación de proyectos en cuanto a 
mejoramiento y conservación vial urbana y la correspondiente gestión respecto a vialidad Rural. A continuación se 
presentan los proyectos aprobados el año 2015 para ser ejecutados el año 2016 y los proyectos ejecutados el año 
2015.

EJECUTADO 2015
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FINANCIADO 2015 - PARA EJECUCION 2016

POSTULACION A CONSERVACION VIAL URBANA (MINVU)

 El año 2015, como en años anteriores, la Dirección de Obras Municipales realizó un catastro detallado de la 
vialidad urbana en mal estado y la correspondiente postulación concursable a financiamiento para la repavimentación 
y/o mantención de  las siguientes vías en el Área urbana de nuestra comuna, ante lo que se debe mencionar que el 
MINVU prioriza y selecciona según su criterio y montos disponibles las vías a intervenir.  
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5.3     INSPECCION MUNICIPAL

 Como todos los años la DOM, principalmente mediante el trabajo del Inspector Municipal Jaime Herrera Lira, 
realiza la fiscalización e inspección de las denuncias realizadas por los vecinos de la comuna de Coinco y fiscaliza 
el cumplimiento de las Ordenanzas Locales vigentes. Notificando a los infractores,  enseñando a su vez, que el 
cumplimiento de la normativa es fundamental para la buena convivencia entre vecinos y la imagen  de nuestra comuna. 

 Además, al Inspector Municipal le corresponde realizar las notificaciones a los morosos en lo que respecta a 
patentes comerciales y contribuciones como también, realiza la inspección de nuevos locales comerciales.

 La inspección municipal además fiscaliza los procesos de limpieza, mantención y perfilamiento de los cauces 
dispuestos por la I. Municipalidad de Coinco. Exigiendo la participación de todos los propietarios, arrendatarios y 
ocupantes a cualquier titulo, que no cuenten con cursos de agua de regadío dentro de su propiedad y que utilizan los 
cursos de agua de las propiedades vecinas. 
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5.4    PATIO DE OPERACIONES Y BODEGA MUNICIPAL

 La labor realizada por los funcionarios de esta unidad es de vital importancia para la comuna, ya que esta es 
la encargada de mantener  limpios y en buen estado los espacios públicos de la comuna  y los recintos dependientes 
del Municipio, además de realizar trabajos de mantención y reparación de los Bienes Nacionales de Uso Público y de 
la Infraestructura comunitaria. Como también de otros múltiples trabajos fundamentales para que la comuna de Coinco 
sea reconocida por su orden y buen estado de mantenimiento. 

Durante el 2015 esta unidad realizó un sin número de labores, entre las que destacan:

 • Instalación contenedores de basura.
 • Reparación de emergencia camino no pavimentados.
 • Reparación de paraderos afectados por accidentes de tránsito.
 • Entrega de materiales de construcción para ayuda social.
 • Extracción y entrega de áridos para ayuda social.
 • Entrega de agua potable a familias de la comuna que no cuentan con factibilidad de agua potable.
 • Riego de especies vegetales de la vía pública.
 • Poda de árboles ubicados en la vía pública.
 • Corte de pasto y mantención de áreas verdes públicas y de recintos municipales.
 • Obras menores en recintos educacionales.
 • Fabricación e Instalación de escaños para espacios públicos.
 • Traslado, montaje y desmontaje de escenarios y graderías para actividades municipales y de   
  beneficencia.
 • Retiro de restos de poda y escombros.
 • Barrido de calles.
 • Limpieza de sifones en la vía pública.
 • Fabricación y reposición de tapas de sifones de la vía pública.
 • Trabajos menores de carpintería y soldadura.
 • Retiro de basura domiciliaria.
 • Apoyo y ayuda a la comunidad en casos de emergencia.
 • Reposición de veredas varios sectores de la comuna 
 • Fabricación e instalación de basureros.
 • Pintura anual piscina municipal.
 • Pintura anual graderías estadio y Media Luna Municipal. 
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5.5 PERMISOS Y OTROS OTORGADOS AÑO 2015   
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: :   DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

 DIDECO, orienta su actuar en dar cumplimiento a las funciones determinadas por la Ley Orgánica de 
Municipalidades, en su Art. 4. Su objetivo primordial, asesorar al Alcalde y al Concejo Municipal, en la promoción del 
desarrollo social, económico y cultural de la comuna, considerando especialmente la integración de sus habitantes y 
con especial énfasis en la atención de aquellas familias que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad social.

 Para el logro de su cometido, el trabajo lo realiza con la comunidad organizada e individualmente, a través, de 
la ayuda social, con el financiamiento que surge del Presupuesto Municipal.

 Esta Dirección amplía y refuerza su gestión en las diferentes áreas como un medio de mejorar la  calidad de 
vida, el aprendizaje de conductas saludables y la práctica de diferentes disciplinas.  Para esto la DIDECO, se divide en 
departamentos especializados en cada área para lograr una mayor eficiencia en la aplicación de los recursos, logrando 
a la vez el cumplimiento de los objetivos emanados por las distintas políticas, planes y programas.

6.1   UNIDAD DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

 Esta Unidad, está encargada de realizar el seguimiento más cercano a las Organizaciones Comunitarias de la 
comuna. 

Continuando con la labor realizada en años anteriores, se ha seguido trabajando e invirtiendo en las distintas áreas 
como son deportiva, social, equipamiento comunitario, recreativo  y cultural.

Además del respaldo en proyectos, atendiendo inquietudes, con miras de lograr un desarrollo sostenido de las 
Organizaciones Comunitarias.  Para este desarrollo se abrieron las postulaciones a subvención municipal y FONDEVE, 
donde por primera vez, se rigió por el nuevo reglamento aprobado por el Honorable Concejo Municipal.

A continuación se detallan las Juntas de Vecinos y Organizaciones que fueron beneficiadas:



33CUENTA PÚBLICA 2015  -   ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COINCO

06_Dirección de Desarrollo Comunitario

6_
D

IR
EC

C
IÓ

N
 D

E 
D

ES
A

R
R

O
LL

O
 C

O
M

U
N

IT
A

R
IO

 Desde esta área se brindó apoyo a diferentes iniciativas de la comunidad a aquellas detectadas por la 
Municipalidad, originando programas específicos de acción.

6.2   AREA SOCIAL

 Otra función 
que corresponde a esta 
Dirección, fue coordinar y 
apoyar en todo lo relativo 
al alumbrado público, que 
implica desde reparaciones, 
mantenciones y por lo general 
estudiar, evaluar y proyectar 
nuevas extensiones del 
servicio a aquellas zonas que 
no cuentan con alumbrado 
público, derivando al 
Departamento de Obras, 
cuando se requiere.

ALUMBRADO PUBLICO

SUBSIDIO DE AGUA POTABLE

 Se administran desde esta área, los Subsidios de Agua Potable Urbano y Rural, beneficio que otorga el 
Estado, a través, del municipio a las familias.  Ello consiste en subsidiar un porcentaje de la cuenta de agua potable y 
alcantarillado, en distintos porcentajes, que dependen de la localización y situación económica de la familia.
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SERNAC

 De acuerdo a convenio vigente,  entre 
el municipio y este organismo,  se reactivaron las 
capacitaciones, a la encargada, para ingresar los 
casos a plataforma oficial, vía on line.  En el 2015, se 
dio atención y respuesta a cinco consumidores, de 
la comuna.
Se participó en el Programa “Sernac en tu Barrio” 
presentándose en la comuna el móvil, en el primer 
semestre, que se instaló un día de pago de 
pensionados.

6.3   ACTIVIDADES COMUNALES

 Habitualmente en el  año, se realizan una serie de actividades tendientes a mantener vivas nuestras tradiciones 
nacionales y celebrar aquellos acontecimientos comunes que profundizan nuestro sentido de unidad, por otra parte, se 
organizan actividades atractivas en el periodo estival para hacer más entretenidas las vacaciones de verano. Durante 
el año 2015, se realizaron las siguientes actividades:

DIA DE LA MUJER

 En el Teatro Municipal el día 13 de marzo, con la tradicional asistencia de un gran marco de público femenino, 
se celebró el día Internacional de la Mujer, donde se recibieron a nuestras mujeres de la comuna con una pequeña 
recepción y presente a la entrada del recinto, además se sortearon grandes premios entre nuestras mujeres. 
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DIA DE LA MADRE

 Esta actividad se realizó el día 15 de  mayo, en el Teatro Municipal de Coinco  con un entretenido show artístico 
para las madres. También, se realizaron entretenidos concursos, de los cuales participaron las mamás  y pudieron 
degustar de un rico aperitivo y recibimiento por parte del personal municipal.

DIA DEL PADRE

 El día 19 de Junio, se realizó el “Día del Padre”.  Actividad en que asistió una gran cantidad de varones en 
el Teatro Municipal de Coinco, y que se deleitaron con un evento especialmente preparado para ellos, además se 
entregaron grandes premios, los cuales,  fueron sorteados entre los asistentes a esta actividad.
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DIA DEL NIÑO

 La Ilustre Municipalidad, preocupada de festejar aquellas fechas, que influyen positivamente en la comunidad 
y en cumplimiento de su rol social, planificó nuevamente la celebración del “Día del Niño”, evento que se llevó a cabo 
el día 08 de agosto, con un gran show infantil, que se realizó en Plaza Los Héroes, centro Coinco, con animación de 
artistas locales, donde se entregaron golosinas, premios sorpresas para los niños y padres de nuestra comuna, se 
habilitaron juegos inflables, pinta caritas, camas elásticas, se destaca la gran participación y asistencia de nuestros 
niños y niñas de la comuna junto a sus padres. 

FIESTAS PATRIAS

 Durante el mes de septiembre del  2015, se celebró 
un nuevo aniversario patrio por lo que  el municipio, organizó 
diversas actividades abiertas a la comunidad, comenzando 
con  Chilenazo en Liceo Municipal, Campeonato Escolar 
de Cueca Comunal, en  Liceo Municipal y en cada recinto 
educacional el 12 de septiembre se celebró el día de la 
Chilenidad.

En nuestra plaza de los Héroes, se dio el inicio a una 
nueva cicletada familiar, actividad, a la cual, concurrieron 
nuestros vecinos junto con sus familias, destacando la 
gran participación, donde además, se entregaron grandes 
premios a nuestros participantes, todo esto fue amenizado 
con bailes entretenidos.

Se visitó, a los enfermos  en los diversos sectores de la 
comuna, entregándoles un pequeño presente.  Continuando 
con el programa, se realizaron,  en el sector de El Cajón 
los Típicos y convocados Juegos Criollos y el tradicional 
Comunal de Fútbol en las distintas categorías.

Se participó en la Misa Acción de Gracia, se realizó el Desfile 
de Fiestas Patrias, en la que participaron la mayoría de las 
Instituciones Comunitarias.

Finalmente, se instalaron numerosas Mini Fondas, las cuales, 
en conjunto con el Municipio, financian la Orquesta para 
el Baile Oficial, que como en años anteriores, contó con 
una gran asistencia de público y éxito económico para los 
fonderos.
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FIESTA COINCANA

 La Fiesta Coincana, fue realizada entre el 07 y el 22 de 
Noviembre del 2015 y tal como en otros años, se realizaron distintas 
actividades deportivas, artísticas y culturales, en las distintas 
localidades de nuestra comuna.  Destacamos,  “Feria Regional 
de Riego Corfo”, en su primera versión.  Gran corrida familiar. En 
Plaza Copequén se realizó Feria preventiva SENDA.   Zumbatón 
y exhibición de talleres deportivos, impartidos por el municipio.   
Muestra de Talleres de manualidades.  Misa Acción de Gracia, 
el tradicional desfile de las Organizaciones Comunitarias y de los 
Establecimientos Educacionales, Campeonatos Deportivos, y para 
finalizar se presentó un  gran show artístico.

Se destaca,  en esta oportunidad, el reconocimiento a cuatro 
destacados vecinos de nuestra comuna, por su compromiso con 
sus organizaciones, su trayectoria como dirigentes y sobre todo por 
su gran acción social con sus pares y vecinos de nuestra comuna, 
con la “Medalla Cacique Huallilén”, entregada por tercera vez a: 

• María Carrasco Soto
• Danilo Díaz-Muñoz Soto
• Roberto Cinto Cuadra
• Víctor Peñaloza Flores

Otra actividad,  de gran organización y asistencia, fue el Encuentro 
Nacional de Bandas Escolares, las cuales,  tuvieron un gran 
recibimiento por parte de nuestros vecinos y autoridades, mostrando 
la gran calidad, organización y disciplina de las bandas participantes.

SHOW TELETON

 Con motivo de la campaña nacional y recolección de fondos 
para la Teletón, todas las instituciones comunitarias y vecinos de la 
comuna,  se organizaron para trabajar y lograr la meta.  Para esto, 
se realizó, un show artístico con diversos artistas en el Estadio 
Municipal, logrando llegar a la meta de $24.840.000.-.Nacional de 
Bandas Escolares, las cuales,  tuvieron un gran recibimiento por 
parte de nuestros vecinos y autoridades, mostrando la gran calidad, 
organización y disciplina de las bandas participantes.

FIESTA NAVIDEÑA

El Municipio,  como todos los años,  organiza la Fiesta de Navidad,  
que se realizó el sábado 19 de diciembre, creando un entorno 
propicio para que cada menor de escasos recursos de la comuna, 
accedan a disfrutar de una fiesta, promoviendo los valores de 
solidaridad y unidad familiar.  Para esto, se entregaron, en el Estadio 
Municipal, los distintos juguetes, golosinas, pinta caritas, que fueron 
acompañados por el Viejito Pascuero, posando junto a ellos para la 
fotografía.   Junto con esta actividad, se realiza una ornamentación 
en  Plaza Los Héroes  y Edificio Municipal.
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6.4   ORGANIZACIONES SOCIALES

 Este departamento está encargado de realizar un seguimiento cercano a las Organizaciones Sociales de la 
comuna. Durante el 2015, se mantuvo un apoyo constante a dichas organizacionees, orientándolas respecto a sus 
inquietudes, problemas y proyectos. Algunos de los proyectos financiados fueron:

Comité de Apoyo a la Discapacidad
Monitor Taller de Bochas financiado por IND, continuidad 2016
Club deportivo Concha Garmendia
 2%  FNDR Escuela de Futbol     $ 2.225.000
Municipalidad de Coinco
 2 % FNDR  Escuela de Futbol     $ 4.764.190
Junta de Vecinos N° 15 Villa Chillehue
 Fondo del Ministerio Secretaria General de Gobierno  
Fortalecimiento Organizaciones Sociales Curso computación e 
implementación 2 notebook 2 impresoras multifuncionales.  
 $ 2.000.000
Cam San Nicodemu 
 Fondos SENAMA Proyecto Recreativo  $ 1.000.000
Cam Vida Nueva
 Fondos SENAMA Proyecto Recreativo  $ 760.000       
Cam Padre Salvador
 Fondos SENAMA Proyecto Recreativo  $ 825.000
Cam Hno. Cristobal
 Fondos SENAMA Proyecto Recreativo    $ 890.000
Comité sin Casa Nueva Esperanza
Fondo Social Presidenta de la Republica, Ministerio del Interior 
 Implementación Sede Comunitaria $ 1.827.409
Mas Capaz Sence
 Apoyo en la Formación de talleres en Cultivo de hortalizas 
en Hidroponía Curso se está realizando en la Junta de Vecinos N° 
11 Villa Coinco

 Apoyo en la Formación de talleres en elaboración y 
comercialización de mermeladas y conservas Curso se está 
realizando en las dependencias del Liceo Municipal en su primera 
parte posteriormente se trasladaran a la sede de la Junta de 
Vecinos N° 9 Los Héroes de la Concepción.
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6.5   OFICINA MUNICIPAL DE LA JUVENTUD

 La Oficina Municipal de la Juventud tiene como función contribuir a una población juvenil participativa, que a 
través de la promoción de acciones de índole recreativas, colabore a la formación de actores sociales positivos, que 
aportan las herramientas necesarias para una comuna que crece en torno al respeto del patrimonio local, consiente de 
sus derechos y deberes. Así, esta oficina se constituye como un referente local del Instituto Nacional de la Juventud 
(INJUV), organismo que tiene como población objetivo las personas entre 14 y 28 años de edad.

Fiesta juvenil de verano
Durante el mes de febrero 2015, y con la finalidad de finalizar 
la temporada de vacaciones de verano, se realizó fiesta de la 
juventud en Coinco que convocó a un gran número de jóvenes 
de la comuna. 

Difusión a través de Facebook
Para poder llegar a los jóvenes a través de las redes sociales 
subiendo información relevante sobre panoramas, actividades 
locales, beneficios de la tarjeta joven INJUV, entre otra 
información de carácter educativa.

Actividades en alianza con Oficina de Deporte: 
Promoviendo el trabajo en equipo con otras unidades 
municipales, la oficina de la juventud participó en actividades de 
carácter deportivas que convocaron jóvenes. Así se ejecutaron 
campeonatos deportivos escolares, corridas escolares, 
etcétera.  

Participación en diagnóstico juvenil barrial SENDA
Para contribuir a una comprensión de los jóvenes en contextos 
vulnerables, la oficina de la juventud participó de diagnóstico 
juvenil en torno a la problemática de drogas y alcohol. A través 
de una metodología participativa, la oficina de SENDA convocó 
a este encuentro que permitió aproximarnos a la realidad de 
algunos jóvenes de Coinco.

Postulación a fondos del Instituto Nacional de la Juventud
Tras hacer un breve análisis local se descubrió que la comuna 
de Coinco no posee una agrupación juvenil propiamente tal, 
por esta razón se procedió a la orientación a organizaciones 
de la vida civil para que postularan a los fondos disponibles 
de INJUV. Así se lograron postular a dos instituciones de la 
comuna las cuales no fueron beneficiadas.

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2015
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6.6   PROGRAMA DE DEPORTES

  Los Talleres y Escuelas deportivas, tiene como objetivo que adultos, jóvenes y niños amantes  del deporte 
tengan posibilidades  de  acercarse este, creando instancias de participación y recreación, alejándolos, de esta forma 
de eventuales problemas, contribuyendo a mejorar aspectos técnicos, tácticos, y fortaleciendo valores y estilos de  
vida saludables. 

 Actualmente, el programa cuenta con un grupo de profesionales u monitores que hacen su labor extensiva a 
las distintas localidades de la comuna.

ESCUELA DE FUTBOL

El programa de Fútbol está orientado 
a niños, niñas y adolescentes de 
cinco a dieciocho años de edad, sus 
beneficiarios  promedio son de 150 
alumnos.

TALLER DE BASQUETBOL

El Municipio de Coinco busco  contribuir al aumento de esta práctica 
en nuestra comuna, realizando talleres para adultos y  juvenil  de 8 a 13 
años de edad, con el aporte de Basquetbol O’Higgins  en camisetas, 
conos y balones para el nivel Escolar. También los jóvenes participaron en 
reiterados partidos en Doñihue y dentro de la comuna.

TALLER DE SPINNING

El taller de Spinning se realiza en la sala 
de máquinas  del Gimnasio municipal, que 
cuenta con  bicicletas para el desarrollo 
de esta actividad con un promedio de 15 
alumnos. 
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TALLER DE BAILE ENTRETENIDO

 El taller De Baile Entretenido el año 
2015 conto con clases es seis localidades 
de nuestra comuna esto ha demostrado el 
gran interés y participación de la comunidad 
especialmente en eventos a los que son 
convocados, el número de asistentes 
fluctúa en un promedio de 130 alumnos.

6.7   PROMOCION DE SALUD

 La Estrategia de Municipios, Comunas y Comunidades Saludables, del programa de promoción de la salud, 
está fundada en el liderazgo de los gobiernos locales que buscan mejores resultados en salud y calidad de vida lo que 
requiere de la concertación de voluntades políticas, técnicas y financieras, en todos los niveles de gestión.

Los estilos de vida no son sólo el resultado de elecciones voluntarias y de carácter individual, las opciones son a menudo 
influidas, e incluso obligadas, por las condiciones ambientales, incluidas las estructuras sociales, culturales, políticas, 
los entornos físicos y económicos es por ello que el programa    se enfoca en el entorno, Comunal, Educacional y 
Laboral programas que cuentan  con el apoyo directo del Municipio, Hospital de Coinco, Carabineros y Bomberos.

CICLETADA FAMILIAR

 Promociones formo parte de esta actividad 
generando el aporte de recursos. El principal objetivo 
en la  participación  de este evento recreativo fue 
promover la práctica deportiva y la vida sana. La ya 
tradicional cicletada contó con el importante apoyo de  
Carabineros y  bomberos cuyo personal se encargó de 
custodiar el desplazamiento seguro de los participantes 
durante todo el trayecto programado.

TALLER PSICOMOTRIZ

 El taller se desarrolló en la sede de Discapacidad 
de  Coinco la cual conto con profesional Kinesiólogo y  
material para su mayor implementación, cabe destacar 
que este material está a disposición de la comunidad.

6.7.1   ENTORNO COMUNAL
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GRUPOS FORMACIÓN LACTANCIA MATERNA

 La Lactancia Materna es la forma más adecuada y natural de proporcionar 
aporte nutricional, inmunológico y emocional al bebé. Estos grupos de formación se  
desarrollaron en el Hospital de Coinco los  cuales contaron con profesionales para 
su desarrollo.

DÍA DE LACTANCIA MATERNA

 En el Marco de la celebración del Día de la Lactancia Materna fue que 
se celebró y premio a los más chiquititos de todas las localidades que tuvieron 
exclusividad de lactancia materna durante sus primeros meses de vida.

DIFUSION MINI REVISTA AMBIENTAL

 El propósito de la mini revista fue  difundir las nuevas prácticas de alerta 
ambientalimplementadas en nuestra comuna gracias al programa Medio Ambiental 
de Coinco liderado por Miguel Marchant   y el financiamiento de las Promociones 
de Salud.

BAILE MASIVO

 Esta actividad promovió la actividad física y una buena alimentación, 
convocando alrededor de 180 personas en un ambiente saludable y recreativo.

OTRAS ACTIVIDADES

 - Instalación Bebedero multicancha sector el Cajón. 
 - Instalación Sala lactancia Materna Posta El Rulo.
 - Clases de baile Entretenido Sector El Rulo.
 - Charlas Informativas difusión Mini revista Ecológica comunal.
 - Cuñas radiales Fechas conmemorativas.

6.7.2   ENTORNO EDUCACIONAL

CORRIDA ESCOLAR Y CONCURSO DE DIBUJO: DIA LIBRE DEL TABACO

 La actividad se desarrolló con la colaboración de  Senda Previene Coinco 
la cual convoco a estudiantes, profesores y asistentes de establecimientos 
educacionales de la comuna. Finalizando con la premiación a la convocatoria del 
concurso de Dibujo.

CHARLA KIOSKO SALUDABLE

 La charla conto con la participación de directores, representantes de 
docencia, alumnado y encargados de kioscos la cual se desarrolló en el colegio 
Huallilen . Esta estuvo a cargo del Nutricionista Luis Pérez.

ENCUENTRO DEPORTIVO BABY FUTBOL

 El encuentro deportivo se realizó en el Liceo Luis Valenzuela que contó con 
la participación de todo su alumnado y profesores  representado por alianzas.

OTRAS ACTIVIDADES

 - Taller psicomotriz colegio El Rulo
 - Difusión de Guías Alimentarias
 - Recreo Activo escuela Chillehue
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CHARLA PATERNIDAD ACTIVA

 La Charla se llevó a cabo con trabajadores  de  Viveros Copequén la cual 
conto con la participación de Chile Crece y Enfermera Hospital de Coinco.  Cabe 
destacar  el compromiso de la empresa  para facilitar asistencia a controles sanos 
de hijos de trabajadores Y ser un lugar promotor de la Salud.

CHARLAS CON OTRAS AGRUPACIONES

 La actividad estuvo enmarcada en hábitos saludables sin tabaco que conto 
con  Dentistas y Nutricionista del Hospital de Coinco llevándose a  cabo en la Sede 
comunitaria de Cristo Cochango que contó con la presencia de vecinos del sector.

OTRAS ACTIVIDADES

 - Charla trabajadores Alimentación y mesa  saludable
 - Difusión guías Alimentarias
 - Pausas activas trabajadores Hospital y Municipio
 - Charla paternidad Activa

6.8   OFICINA DISCAPACIDAD

6.7.3   ENTORNO LABORAL

 La oficina de la discapacidad de la I. Municipalidad de Coinco destina sus esfuerzos a mejorar la inclusión 
social de las personas en situación de discapacidad (PeSD) de la comuna de Coinco, proporcionando la orientación 
necesaria para el desarrollo de todos y todas en igualdad de condiciones, a través de acciones tendientes a mejorar la 
calidad de vida y participación social. 

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2015

Elaboración catastro comunal de PeSD: Tras un esfuerzo realizado por la oficina de la discapacidad, durante el año 2015 
con la metodología del “casa a casa” y con la finalidad de pesquisar casos de PeSD que no estuvieran en ningún 
registro, se realizó un catastro comunal de discapacidad ascendiendo a los 110 casos. 

Obtención de credenciales de discapacidad: Se tramitó desde la oficina de la discapacidad un total de 14 credenciales de 
discapacidad, donde se solicitó la colaboración del Hospital de Coinco para agilizar el proceso y optimizar los tiempos 
para aquellas personas con dificultad para el desplazamiento. 

Atención de PeSD y público general: Uno de los roles más importantes de la oficina de la discapacidad es la atención de 
público propiamente tal que se encuentra en situación de discapacidad. No obstante también se aprecia la atención de 
público en general que requiere orientación para un tercero (intermediador, cuidador, familiar, etcétera). De lo anterior, 
se desprende la siguiente tabla:

Dentro de las labores periódicas que se realizan se encuentran:
a. Acceder a la credencial de Discapacidad: El proceso de obtención de la cédula de discapacidad es un trámite 
importante que permite a la PeSD acreditar su condición. 
b. Postular a las ayudas técnicas: Las Ayudas Técnicas (A.T.) o tecnologías de apoyo, es un elemento esencial para 
que las PeSD puedan mejorar su capacidad de desenvolverse en la vida diaria.
c. Apoyo  activo comités de discapacidad: En la comuna de Coinco existen dos organizaciones de la vida civil 
que trabajan en pro de la discapacidad, el caso del Comité de Apoyo a la Discapacidad y Comité Amigos de las 
Capacidades Diferentes. Esta oficina apoya las distintas iniciativas que se emanen de estos comités.
d. Orientación: Siempre es necesario orientar sobre los derechos de las PeSD, bajo el amparo de la Ley 20.422. 
De esta forma, una de las tareas importantes y transversales es la orientación al público en general. 
e. Elaboración de proyectos: A nivel gubernamental y privado existen diversos fondos a los que se puede acceder 
para mejorar la inclusión social. 



44CUENTA PÚBLICA 2015  -   ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COINCO

- Obtención de ayudas técnicas: Tras la postulación de ayudas técnicas al periodo regular y al periodo especial, desde 
Coinco se beneficiaron 5 PeSD física. Las ayudas técnicas que se obtuvieron son las siguientes:
o 1 silla de ruedas activa.
o 3 sillas de rueda estándar.
o 1 silla de ruedas eléctrica.

- Diagnóstico comunal de Discapacidad: Con la finalidad de aproximarse objetivamente a la realidad de Coinco, durante el 
2015 se llevó a cabo un diagnóstico comunal con el objetivo de conocer la realidad social de las PeSD a nivel comunal 
en 2015, para que desde el municipio se puedan establecer acciones y lineamientos en post de la inclusión social. 
Este diagnóstico se realizó bajo metodologías participativas, encuestas, entrevistas y grupos focales, teniendo a la 
base la aplicación de 155 encuestas a la población general de Coinco. El producto de este trabajo es un plan de 
trabajo para los próximos 3 años en la Oficina de la Discapacidad. 

- Participar en instancias de formación: El encargado de la oficina de la discapacidad tuvo la posibilidad de participar 
en diversas instancias de formación que contribuyen a la adquisición de conocimiento, elemento importante para 
desenvolverse de mejor manera en sus funciones. En este sentido se destacan las siguientes instancias:

o Capacitación Accesibilidad y Diseño Universal.
o Diálogo ciudadano en salud.
o Presentación diagnóstico comunal discapacidad Municipalidad de Rancagua.
o Encuentro regional para abordar desafíos en discapacidad psíquica y mental.

- Apoyo en talleres de deporte inclusivo: La comuna de Coinco durante el 2015 fue beneficiada con un programa del 
Instituto Nacional del Deporte (IND) relacionado con la inclusión deportiva de PeSD. Así, se realizaron talleres de 
Boccias encabezados por una persona en situación de silla de ruedas quien actuó como entrenador de un equipo 
comunal. A través de estos talleres también se posibilitó la competencia y la participación en encuentros deportivos 
de índole regional.

- Charla Cuidados al Cuidador: Tras establecer una alianza con la fundación Down Somos, se realizó en la comuna de 
Coinco un taller destinado a personas cuidadoras de personas con síndrome de down o eventualmente cuidadores 
de personas con discapacidad. 

- Taller Psicomotriz: Con la finalidad de generar actividades que promuevan la participación social de personas con 
discapacidad, la actividad física y las habilidades motrices de las extremidades superiores e inferiores. Estos talleres 
fueron ejecutados por un kinesiólogo gracias al financiamiento del programa Promoción de Salud (PROMOS). Del 
mismo modo, gracias al aporte económico de este programa se pudo adquirir material para el trabajo de habilidades 
motrices. 

- Orientación sobre los derechos de las PeSD: Durante el año 2015, gracias al aporte de la unidad de Comunicaciones 
de la I. Municipalidad de Coinco, se grabaron cápsulas radiales que tenían como finalidad comunicar a la comunidad 
de Coinco los distintos beneficios que poseen las PeSD. 
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6.9   DEPARTAMENTO DE CULTURA

El Departamento de Cultura es dependiente de Desarrollo Comunitario, con un presupuesto proveniente principalmente 
de fondos culturales del Municipio, pero también gestiona dineros externos a través de proyectos presentados a fondos 
culturales del CNCA,  FNDR de la Intendencia Regional y empresas privadas.

Misión
La finalidad de esta unidad es el estudio, organización, planificación, ejecución y evaluación de los planes y programas 
culturales que auspicia la I. Municipalidad de Coinco. Así mismo le competen acciones de su propio quehacer con otros 
organismos relacionados y fomentar la formación de entidades organizadas para el pleno desarrollo de la cultura local.

Objetivos generales y específicos
Generar en forma permanente y sistemática las mejores condiciones para el desarrollo cultural de la Comuna de Coinco, 
considerando las áreas de fomento, difusión cultural, formación artística cultural y conservación del patrimonio cultural.

6.9.1  ACTIVIDADES POR ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN

Campeonato Comunal Cueca Categorías:
• Mini infantil
• Infantil
• Juvenil
• Adulto
• Señor y 
• Adulto Mayor

Otros
• Juegos Criollos Fiestas Patrias.
• Encuentros intercomunales de folclor
• Fiesta Criolla Coinco 2015
• Campeonatos de Cuecas Regionales
• Día del Cuequero
• Día del Patrimonio Cultural

Campeonato Regional de Cueca

Campeonato Comunal de Cueca

Juegos Criolllos, El Cajón

Juegos Criollos, El Cajón

ACTIVIDADES FOMENTO PATRIMONIO CULTURAL
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FIESTA CRIOLLA, SEGUNDA VERSIÓN
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DÍA DEL CUEQUERO, EL CAJÓN

DIA DEL PATRIMONIO CULTURAL

Por primera vez se organiza con un establecimiento 
educacional (Colegio Huallilén) esta actividad que busca 
mantener nuestra tradiciones vivas de generación en  
generación. La actividad tuvo una gran aceptación y se 
pretende ir replicando esta experiencia en el resto de 
las unidades educativas de la comuna.

DIA DEL ROTO CHILENO

En el año 2015 esta fiesta fue renovada por el 
departamento de cultura, haciendo de ella una fiesta 
familiar, llena de cultura y folclor durante todo un día.

Los talleres que se indican a continuación, son 
financiados con fondos municipales y gratuitos para la 
comunidad

1. Clases de Música Folclórica, Coinco
2. Clases de Cueca
3. Clases de manualidades diferentes sectores 
de la   comuna
4. Clases de Guitarra y bajo, La Vega
5. Clases de Guitarra y bajo, Coinco
6. Clases de Batería y percusión, Coinco
7. Clases de Batería y Percusión, La Vega
8. Clases de Teatro 

FORMACIÓN ARTÍSTICA CULTURAL Y RECREATIVA

Clases de manualidades, Chillehue

Clases de Percusión y Batería Clases de Guitarra
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1. Clases de Telar Mapuche, Programa acceso   
 CNCA, 2 meses 
2. Clases de Literatura FNDR 2 % Cultura, 20   
 sesiones
3. Clases de Pintura “Social y Arte”, FNDR 2 %   
 Cultura, 12 sesiones
4. Clases de Danza y Palín Mapuche, Programa  
 acceso CNCA,  2 meses 
5. Clases de Teatro Jóvenes, FNDR 2% Cultura, 25   
 sesiones
6. Clases de Telar Mapuche, FNDR 2% Cultura, 24   
 sesiones

CLASES DE FORMACIÓN CON FONDOS EXTERNOS

06_Dirección de Desarrollo Comunitario

Taller Literario

Clases de PalínClases de Telar Mapuche

EVENTOS Y ACTIVIDADES CULTURALES

PROYECTOS

1. Exposiciones.
2. Exhibición de Obras de Teatro
3. Eventos Musicales.
4. Muestra  y Encuentros Folclóricos
5. Expo Arte Mano

Proyecto  FNDR 2% Año 2015, Multitalleres para Coinco, 
$5.030.000.-

RED CULTURA

Fondos Iniciativas Culturales, 
Proyecto Fomentando la Cultura Mapuche, $1.800.000.-

CAPACITACION EN POSTULACION DE PROYECTOS

FONDART
FONDO AUDIOVISUAL
FONDO DE LA MÚSICA
FONDO DEL LIBRO Y LA LECTURA
FONDO DE FOMENTO AL ARTE EN LA EDUCACIÓN

Exposición Réplicas de Carruajes a Escala
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6.10 FOMENTO PRODUCTIVO

 Busca apoyar el progreso económico de la comuna y generar la creación y el desarrollo sustentable de la micro 
y pequeña empresa.

Su misión en términos generales es:
•  Potenciar las capacidades emprendedoras de los trabajadores.
•  Elaborar oportunidades, a través de apoyo profesional para la creación y gestión de pequeñas empresas.
•  Servir de nexo a los distintos actores de la actividad productiva comunal, mediante alianzas de colaboración   
 con empresas e instituciones públicas y privadas.

 Instancia de financiamiento para pequeñas iniciativas productivas, sean éstas individuales o asociadas. Fondos 
Municipales. Proyectos Financiados Año 2015

PRINCIPALES TAREAS DESARROLLADAS

FONDEPROC (Concurso de Proyectos Fondo de Desarrollo Productivo Comunal)

PROGRAMA SERNATUR “Turismo Familiar”

 Fueron cerca de 40 personas las que iniciaron su rumbo a Rapel, donde disfrutaron de un fin de semana 
con todos los servicios incluidos de traslado, alojamiento, alimentación, guía, seguro de asistencia y excursiones o 
actividades recreativas.

CAPACITACIONES Y CHARLAS

 Durante el 2015 esta área realizó los siguientes cursos de capacitaciones dirigidos a personas cesantes o que 
buscan trabajo por primera vez, microempresarios, público en general y emprendedores de la comuna:

- Taller - Charla SERNAC Región de O’Higgins.
- Curso de corte y confección de prendas de vestir para niños y adultos, Programa Más Capaz, SENCE,  OTEC 
Capacitación Integral.
- Curso de Educación Financiera dirigido a emprendedores, FOSIS

Ceremonia entrega beneficiados FONDEPROC Turismo Familiar 2015 Curso de educación financiera 2015
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6.11  ÁREA ADULTO MAYOR

 El área de adultos mayores tiene por objetivo cubrir las necesidades de inserción activa a la vida social y 
comunitaria, permitiendo a través de diferentes acciones que los adultos mayores tengan mejor calidad de vida, tanto 
física como de salud mental. 
Para ello durante el año se realizaron las siguientes actividades:

• Taller de Teatro Adulto Mayor de abril a noviembre.
• Gimnasia Especializada en todas las localidades, de abril a noviembre
• Campeonatos de Cueca Comunal 
• Campeonato Regional de Cueca Adultos Mayores
• Celebración Día del Adulto Mayor 2015
• Celebración de Cumpleaños 1º y 2º Semestre
• Viajes Recreativos Punta de Tralca
• Clases de Manualidades en todos los sectores, diferentes técnicas.
• Encuentros deportivos, culturales y recreacionales a nivel regional
• Viaje Vacaciones Tercera Edad del SERNATUR a la Ciudad de Viña del Mar que benefició a 40 adultos mayores.
• Charlas informativas de diferentes beneficios. (Sernac y Caja Los Andes)
• Clases de Cueca.
• Talleres de ejercicio de la memoria, Clubes de El Rulo y Copequén

 Este viaje benefició a más de 
70 adultos mayores de la comuna como 
premio y motivación a su participación 
activa en la gimnasia especializada que se 
realiza en todos los clubes de la comuna 
entre los meses de marzo a noviembre.

VIAJE A PUNTA DE TRALCA
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6.12   PRODESAL

 El Prodesal es un programa de INDAP ejecutado por la 
I.Municipalidad de Coinco a las que INDAP transfiere recursos por medio de 
un convenio de colaboración, los que se complementan con los recursos 
que aportan dicha entidad ejecutora.

Indap para el año 2015 realizo un aporte de $ 14.852.922.- pesos para 
la ejecución del programa,  lo cual se ve reflejado en 330 visitas técnicas, 
Formulación de proyectos, Gestiones crediticias, vinculación con otros 
programas, Ejecución del plan anual de trabajo, catastros agrícolas, 
evaluación de inversiones agrícolas, capacitaciones etc., en tanto que el 
Aporte municipal ascendió a $ 1.620.261.-pesos, más equipamiento e 
infraestructura.
Otro elemento importante de destacar es que el Programa Prodesal Coinco 
realizo la  entrega  de $ 71.935.292.- pesos en incentivos para agricultores 
de la comuna en donde más abajo se desglosa.

El año 2015 el programa entrego a 40 agricultores de la comuna incentivos 
de apoyo inicial por $ 100.000.- pesos a cada uno con un monto total de $ 
4.000.000.- pesos. Dichos incentivos fueron utilizados para la compra de 
insumos agrícolas, entre ellos Fardos, Fertilizantes, Agroquímicos, alimento 
para Aves etc.

Fueron aprobados 13 proyectos con un monto total de $       16.081.189.- 
pesos, entre los proyectos aprobados se encuentra la adquisición de 
polietilenos de última generación, invernaderos de madera, Gallineros, 
Bodegas Metálicas, Motopulverizadoras, Cercos perimetrales etc.

Este año fueron  beneficiados 4 agricultores con un monto total de $ 
33.967.646.-para la adquisición de sistemas de riego con paneles 
fotovoltaicos, los cuales además entregan  energía eléctrica a las viviendas. 

INSTRUMENTOS PARA EL FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO

PROYECTOS DE RIEGO INTRAPREDIAL

PROYECTOS DE RECUPERACIÓN DE SUELOS DEGRADADOS

2 proyectos adjudicados con un monto total de $ 1.120.150 pesos, para 
incorporación de rastrojos, subsolado y micronivelación.

ACTIVIDADES DE TEMPORADA CON APORTES MUNICIPALES

- Capacitación en producción de Hortalizas con diversas empresas del 
rubro.
- Giras técnica realizada en Pichidegua, la cual abordo los temas de nuevas 
tendencias en el mercado actual y nuevas tecnologías para mejorar los 
procesos productivos.
- Giras técnicas a Curicó relativa a producción de hortalizas.
- 330 Visitas técnicas realizadas distribuidas en 750 agricultores de distintos 
rubros.

ACTIVIDADES DE ARTICULACIÓN

Nodo  de Riego auspiciado por Corfo, el cual capacito a 40 agricultores de 
nuestra comuna en Riego Tecnificado y producción Horticola
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 A fin de realizar acciones orientadas al mejoramiento de 
las condiciones de vida de las personas, la Comuna de Coinco 
presta servicio de atención psicológica a todas las personas que 
residen dentro de la Comuna, utilizando un carácter participativo que 
permite involucrar a diversos actores en un contexto determinado 
resguardando el protagonismo de los sectores más vulnerables; con 
el objetivo de generar cambios de estilo de vida de largo plazo. 

 Estas personas van con una serie de dificultades que no 
pueden afrontar solos, Nuestro municipio les provee herramientas 
y experiencia profesional, las que, a medida que transcurre cada 
sesión,derivará en si la intervención amerita un tratamiento psicológico 
o solo consejería. Desde esa perspectiva, uno de los momentos más 
importante de la atención psicológica corresponde a  la entrevista; 
es ahí donde se decidirá si la persona va a requerir o no tratamiento 
psicológico. 

 La mayor demanda de atención es en el mes de Mayo con 
38 horas mensual atendida. El mes que registra menor cantidad de 
atención corresponde al mes  de Diciembre con un total de 7 horas 
mensuales de atención. 

 Las horas laborales de Atención Psicológica, durante el 
año 2014, alcanzaron un total de 1160  horas, de las cuales 279 
horas fueron destinadas a atención clínica de pacientes (detección, 
evaluación, tratamiento); para la interpretación y elaboración de 
informes y seguimiento se destinaron 293 hrs. y las 588 hrs. 
restantes corresponden a primera entrevista con deserción de 
paciente, consultas sin seguimiento clínico, reuniones asignadas al 
Programa Familia, asistencia al Diplomado dictada por la Academia 
Municipal y Regional “SUBDERE”, mis vacaciones correspondientes 
y participación de actividades comunitarias. 

CONSULTA MÁS FRECUENTE

HORAS LABORALES ATENCIÓN PSICOLÓGICA

HORAS PACIENTES

*vacaciones diplomado.

*
*

*
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6.14   DEPARTAMENTO SOCIAL

 El objetivo principal es contribuir y apoyar en los problemas psicosociales, económicos, familiares, salud  y 
otros, de los habitantes de la comuna, procurando que estos accedan a una mejor calidad de vida, especialmente a 
aquellas personas de mayor vulnerabilidad.        
Por tal motivo a través de programa Asistencia Social se efectuaron las siguientes acciones:

6.14.1  PROGRAMAS

PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL

AYUDA SOCIAL OTORGADA EN EL AÑO

PROGRAMA BECA

 En lo que respecta a educación, el Departamento 
Social, mediante su Asistente Social, administró el programa 
de Becas municipales, pudiéndose indicar lo siguiente:

PROGRAMA DE ESTRATIFICACIÓN SOCIAL FPS

 También se lleva a cabo en el Departamento la 
aplicación, revisión, digitación y supervisión de la Ficha de 
Protección Social, como también la actualización y validación 
del nuevo instrumento socioeconómico.

Fotos Entrega Cheque Beca Ilustre Municipalidad de Coinco
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PROGRAMA DE TENENCIA RESPOSABLE DE MASCOTAS

 El Departamento Social además es responsable de llevar a la práctica alguna de las acciones mencionadas en 
la Ordenanza Municipal sobre Protección, control y tenencia responsable de los animales de la comuna de Coinco.  
  
 Durante el año 2015 se efectuaron:
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PROGRAMA DE MEDIO AMBIENTE

 Durante el año 2015 el Programa Ambiental dispuso como prioridad comunal la difusión, educación y 
sensibilización de la comunidad, por tercer año consecutivo respecto del PDA (Plan Descontaminación Atmosférico).
Las principales actividades desarrolladas durante el año fueron:

1. Reuniones Mensuales con  Municipios del Valle Central sobre el estado del PDA y su puesta en marcha.
2. Coordinación con Presidentes de JJVV sobre uso de banderas rojas de alerta ambiental durante los meses   
 de abril a Agosto.
3. Creación de Facebook Alerta Ambiental.
4. Envío de mensajes a contactos por alerta ambiental.
5. Atención de consultas por uso de estufas en temporada de alerta ambiental.
6. Exposición de calidad del aire en mural municipal durante los meses de Abril a Agosto.
7. 4 cápsulas radiales explicativas sobre el Decreto 15 sobre contaminación atmosférica.
8. Creación Comic educativo “Por qué en Coinco usamos banderas rojas” en coordinación con PROMOS.
9. Coordinación 4 reuniones vecinales en conjunto con bomberos, Municipalidad y Comité Ambiental Comunal   
 Coinco.
• Sede Bomberos
• Chillehue
• La Hacienda
• Villa Los Aromos
• Héroes de la Concepción
10. Asistencia a reuniones con Comité Ambiental comuna de Coinco.
11. Asistencia a Curso sobre manejo de residuos.
12. Reunión Tenencia de Carabineros por PDA en la Comuna.

Fotos Entrega Cheque Beca Ilustre Municipalidad de Coinco
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6.15   DEPARTAMENTO DE VIVIENDA

 Durante el año 2015, el Departamento de Vivienda en conjunto con la Entidad Patrocinante Municipal, se 
han preocupado de entregar información clara y oportuna a las consultas que generan las familias relacionadas con 
temáticas de vivienda y han desarrollado una serie de labores correspondientes a asesoría, gestión de recursos, 
difusión, orientación a familias y comités de vivienda, con el fin de apoyar a la comunidad interesada a postular a los 
diferentes programas habitacionales, que brinda el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, entre los cuales se detallan los 
siguientes:  

• Decreto Supremo N°1 (V. y U.) de 2011  Titulo 0 y Título I para grupos emergentes y Título II para sectores   
 medios.
• Decreto Supremo N°49 (V. y U.) 2011 Fondo Solidario de Elección de Vivienda.
• Decreto Supremo N°255 (V. y U) 2006 Programa de Protección al Patrimonio Familiar.
• Decreto Supremo N°52 (V. y U.) 2013 Programa de Subsidio de Arriendo de Vivienda.
• DS-40 Línea de Atención del Programa de Reconstrucción. (Línea Patrimonial y con subsidio base).
• Fondo Solidario de Vivienda (Línea Patrimonial y subsidio base construcción en sitio residente Vivienda Tipo   
 CRS).

Cabe señalar que durante el año 2015, el departamento de vivienda y Entidad Patrocinante realizo de forma normal 
y continua la atención personalizada de un número aproximado de 600 personas, entre las que se destacan las 
siguientes atenciones:

•  Inspección Técnica de Obras y Seguimiento en proyectos de Recuperación y Reconstrucción a familias   
 afectadas por el terremoto del 27F/2010. 
• Atención directa en reuniones y terreno a 5 Comités de Viviendas regulares. 
• Aplicación del Plan de Habilitación Social Etapa Previa a la Entrega de la Vivienda, Comité Sin Casa Copequén.
• Apoyo en el desarrollo de diseño en proyecto Habitacional Comité Entre Aguas.
• Apoyo en el diseño de láminas para familias que requieren proyectos de ampliación.
• Atención casos especiales de familias, para que postulen al subsidio habitacional, a través de asignación   
 directa del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
• Información sobre los requisitos de postulación de los diversos programas habitacionales.
• Atención a familias que requieren subsidio de arriendo y sus modificaciones.
• Casos vulnerables de vivienda de familias necesiten ayuda en materiales de construcción o apoyo    
 económico para completar ahorro, en la cuenta de ahorro de la vivienda, esta ayuda se canaliza a través de   
 un informe ORASMI y un Informe Técnico.
• Difusión en terreno de los diversos Programas Habitacionales.

Es importante indicar que para mantener mayormente informada a la comunidad, sobre los llamados de postulación 
de los distintos programas habitacionales y sus modificaciones, se opto como medio de difusión mas estandarizado 
la radio Coinco, ya que permite que la sintonía llegue hasta los últimos rincones de nuestra comuna, por otro lado 
también se mantiene el diario mural del Departamento de Vivienda actualizado con los trabajos que se han realizado e 
información de los programas habitacionales y llamados a postulación, de modo que las familias cuando concurran a 
las dependencia de la municipalidad se encuentren con información fresca . 

 En cuanto al Plan de Recuperación y Reconstrucción Patrimonial, se puede mencionar que en el transcurso 
del año 2015, se continúa trabajando en la ejecución de obras de las viviendas, siguiendo los lineamientos de los 
programas habitacionales de Fondo Solidario de Vivienda y Decreto Supremo DS40.
Cabe señalar que aún quedan casos pendientes de reconstrucción patrimonial, por el hecho de que existen obras 
abandonadas y paralizadas por las constructoras contratadas y casos patrimoniales que son complicados de intervenir, 
por lo tanto no es un proyecto atractivo para las empresas constructoras, es así que se está trabajando en la búsqueda 
continua de constructoras que estén interesadas en estos proyectos, con el fin de concluir esta etapa de las viviendas 
de reconstrucción patrimonial.

6.15.1   PLAN DE RECUPERACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN
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 Respecto al plan de reconstrucción, durante el año 2015 se dio continuidad en la ejecución de los proyectos 
del Fondo Solidario de Vivienda FSV, Programa de Protección al Patrimonio Familiar y Decreto Supremo DS40.

 Por el lado de la línea de subsidio patrimonial del Programa FSV de Reconstrucción, este benefició a 18 
familias. Los proyectos actualmente cuentan con un 56% de obras ejecutadas con recepción pendiente, 22% de 
obras paralizadas por abandono de constructoras, 11% de obras que se encuentran en proceso de construcción, 
6% sin inicio de obras y 5% de obra recepcionada. En el proceso de construcción de las viviendas participaron las 
constructoras ACZU, BROUGTHON, SYS, CARMEN OSORIO, ARQUIPACK. Según detalle del cuadro adjunto:

PROGRAMA D.S. 40 RECONSTRUCCIÓN PATRIMONIAL

 El programa DS40 Reconstrucción Patrimonial benefició 4 familias. Los proyectos cuentan con un 50% de 
obras ejecutadas recepcionadas y 50% de obras ejecutadas  en proceso de recepción. En el proceso de construcción 
de las viviendas participaron las constructoras BROUGTHON, ARQUIPACK, ARTEDECO PATRIMONIAL Y ARV. Según 
detalle del cuadro adjunto:
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  Al año 2015, el 
Departamento de Vivienda y la 
Entidad Patrocinante realizó la 
atención directa de 9 comités 
de vivienda en la comuna, 
organizaciones funcionales 
que presentan necesidades 
particulares con respecto a su 
situación habitacional; el 55% (5) 
presenta la necesidad de acceder 
a un proyecto de construcción 
colectiva, en la línea de subsidio 
de Construcción en Nuevos 
Terrenos (CNT) o en forma 
individual en relación a los casos 
de reconstrucción patrimonial.

COMITÉ SIN CASA COPEQUEN

 Para el Comité Sin Casa Copequén, se concreta el sueño de la obtención de la casa propia, ya que con fecha 
08 de Enero del 2015, se realizó la Ceremonia de postura de la Primera Piedra, lo que da comienzo a la ejecución de 
las obras del proyecto de loteo aprobado, las cuales fueron ejecutadas por empresa constructora del Sr. Fernando 
Pinto Lobos. A su vez, se continua con el Plan de Habilitación Social y con la matriz de la Etapa Previa a la Entrega de 
Vivienda. Respecto a estas, se realizó durante el año 2015, una serie de actividades programadas relacionadas con el 
proyecto de construcción, a el fin de que las familias se involucraran y participaran activamente en el desarrollo y avance 
de este, dichas actividades fueron realizadas bajo la supervisión de SERVIU.

 Una vez finalizadas las obras, se gestionó con la Dirección de Obras Municipales la obtención de la Recepción 
Definitiva del proyecto de construcción, presentando los respectivos expedientes de edificación y urbanización, requisito 
necesario para la tramitación de la recepción definitiva de las viviendas. 
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COMITÉ SIN CASA ENTRE AGUAS

 Se continúa con labores de la Entidad Patrocinante Municipal, para apoyar al comité en el desarrollo del 
proyecto técnico a través de la asesoría de la consultora Terra-Andina. Dicha empresa en el último no presento avances 
y tampoco subsano observaciones indicadas en el proyecto técnico. Debido a dicha situación la Unidad de Evaluación 
de Proyecto de SERVIU, al no tener antecedentes nuevos del proyecto, procedió a devolver todos los archivadores de 
factibilidad técnica, factibilidad jurídica, factibilidad social y de asistencia técnica, a fin de  resolver las observaciones 
pendientes. Por todo lo anterior, se procedió a realizar termino de contrato con la empresa consultora Terra Andina, por 
no cumplimiento de contrato.

 Debido a la problemática planteada, se buscó como alternativa el que los profesionales del área técnica, 
específicamente los arquitectos de la Entidad Patrocinante se hiciesen cargo de trabajar con el proyecto técnico del 
comité y así presentar avances más concretos y realizar revisiones más directas con la colaboración de la Dirección 
de Obras Municipal. Además de lo anterior, se subcontratan las especialidades correspondientes a proyectos de 
pavimentación, de iluminación  Publica, eléctrico y de alcantarillado.

 Adicionalmente, se realizó levantamiento topográfico, para verificar metros correspondientes al plano de loteo, 
para posteriormente realizar un replanteamiento topográfico de los deslindes y estacado de los vértices del terreno del 
comité, a fin de hacerlos concordar con la escritura del terreno.
Los proyectos en cuestión, se encuentran en proceso de desarrollo, y una vez terminados, se presentarán para su 
revisión a la Dirección de Obras Municipales, a fin de obtener la aprobación y proceder a su respectivo ingreso a 
SERVIU.
Respecto a la parte social, falta que se califique el proyecto de habitacional y para luego subir los antecedentes de las 
familias al sistema UMBRAL a fin de hacerlas partícipes de los fondos concursables de los llamados de postulación del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

Ceremonia de  Entrega Viviendas Villa  Alvarado (Sin Casa Copequén)
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COMITÉ DE VIVIENDA GRAN ILUSION

 Se firmó carta compromiso con el comité para asesorar y trabajar en el desarrollo del anteproyecto, para ello se 
necesito como base realizar un levantamiento topográfico del terreno, el cual se ejecuto con el mes de mayo del 2015. 
Una vez obtenido el resultado del levantamiento topográfico.
 Se continúa con el desarrollo del proyecto habitacional, los avances de la elaboración de dicho proyecto debe 
ser presentado en la Dirección de Obras Municipal para su aprobación, queda pendiente calcular los porcentajes de 
urbanización debido a lo ajustado del terreno por falta de metros cuadrados y deben proyectarse 20 viviendas que 
presenten terrenos de parecidas dimensiones  con el metraje permitido que son de 300 de cada lote.
 La Entidad Patrocinante Municipal avanzó en la elaboración del proyecto habitacional, en las laminas de 
situación actual y propuesta, loteo de proyecto y planta de arquitectura.
En cuanto a la Organización de la Demanda Habitacional, se están desarrollando reuniones continuas con el comité, 
para ver situación familiar de cada socio y explicar modificación de la normativa del D.S.N°49 (V.Y U.) de 2011, Fondo 
Solidario de Elección de Vivienda.

COMITÉ DE VIVIENDA JUVENIL CHILLEHUE

 Se recopilaron antecedentes del comité 
para elaborar carpetas de solución de alcantarillado 
particular y carpeta de cambio de uso de suelo para 
ser presentado al SAG y posteriormente enviar los 
antecedentes a la Seremi de vivienda. 

COMITÉ DE VIVIENDA FUERZA JOVEN

 El departamento de vivienda durante el año 
2015 asesoró al Comité Fuerza Joven, a través de 
una propuesta de solicitud de venta del terreno 
aledaño a la Plata de Tratamiento, que se ubica a un 
costado de la Villa La Unión, Sector Tres Puentes. 
Una vez analizada la propuesta de solicitud de venta, 
ESSBIO indica a través de carta conductora Nº159, 
de fecha 07 de julio del 2015, que no será posible 
la venta del terreno, ya que su objetivo fundamental 
como empresa es resguardar su operación y 
necesidades como giro único; lo que conlleva 
un mayor crecimiento y ampliación a la Planta de 
Tratamiento de Aguas servidas.
A la fecha el comité decidió no continuar y no se 
encuentra funcionando.

COMITÉ LAS VERTIENTES

 Este comité no cuenta con terreno propio y a pesar que tiempo atrás era un número mayor de familias, hoy son 
muy pocas las personas que componen el comité, por lo que no cumplen con el numero exigido por el D.S.N°49 (V. Y 
U.) de 2011. Es así que decidieron y aceptaron a parte de las familias del Comité Cristo Cochango, para poder obtener 
el terreno y desarrollar proyecto habitacional. 

COMITE SIN CASA VILLA VALENZUELA

 Este comité decidió que cada integrante regularizara su predio en forma particular, ya que dicha regularización 
no se pudo concretar como comité.

COMITE SIN CASA VILLA VALENZUELA

 El departamento de vivienda asesoró a la agrupación El Pequen en las diferentes modalidades de postulación, 
no cuentan con terreno propio y están trabajando constantemente en juntar dinero, para adquirir un terreno y luego que 
se desarrolle un proyecto habitacional.
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RECONSTRUCCIÓN PATRIMONIAL

 El “Proyecto de Reconstrucción 
Patrimonial”, corresponde a la reparación 
y/o reconstrucción de las viviendas dando 
importancia al refuerzo estructural  de 
estas y la recuperación de las fachadas 
principales con carácter Arquitectónico de 
Patrimonio.
Se está trabajando con los casos 
pendientes, en la búsqueda de 
constructora para las obras paralizadas, 
seguimiento en la inspección de las obras, 
elaboración de contrato para iniciar obras.

6.16. SENDA
 El Programa SENDA Previene en la Comunidad, tiene como objetivo el desarrollar, en el marco de la Estrategia 
Nacional de Drogas y Alcohol, políticas comunales de prevención, a través de un convenio de colaboración financiera 
entre SENDA y cada municipio, donde ambas instituciones aportan recursos para la implementación del programa.

El programa desarrolla vínculos directos con los principales actores y organizaciones de la comunidad local y fomenta 
su participación para enfrentar el consumo de drogas en los territorios. Además, implementa localmente los programas 
preventivos nacionales, articulando y desarrollando directamente diversas actividades que buscan generar condiciones 
adecuadas para la prevención del consumo de drogas en el territorio comunal, abarcando el ámbito comunitario, de 
salud, familiar, educativo, laboral, jóvenes y las condiciones particulares de riesgo social.

Algunos de los Programas ejecutados en el año 2015, fueron:
• Programa de Prevención en Establecimientos Educacionales.
• Trabajar con Calidad de Vida en medianas y grandes empresas y servicios públicos.
• Trabajar con Calidad de Vida en la MIPE.
• Trabajar con Calidad de Vida en la PYME.
• Instalación de Estrategias Preventivas: Habilidades Preventivas Parentales.
• Detección Precoz e Intervenciones Breves Previene (Tratamiento- Derivación).
• Vinculación a redes de apoyo (integración social de personas que egresan de un centro de tratamiento y   
 rehabilitación).
• Programa de Intersectorialidad.
• Vinculación con la Comunidad (barrio focalizado).
• Acciones Locales de Prevención.
• Programa de difusión y comunicación de las acciones del Previene (incluye campañas nacionales de 
prevención)

 Con respecto al Programa de Prevención en Establecimientos Educacionales, se puede destacar el trabajo 
con dos EE.EE focalizados, estos son:

- Colegio Municipal Huallilén
- Escuela Municipal Copequén

Quienes a lo largo del año académico 2015, desarrollaron una serie de iniciativas enmarcadas en  los siguientes 
ámbitos:

1. Gestión Escolar Preventiva: Firmaron carta de compromiso y constituyeron mesa escolar, luego  sensibilizaron al cuerpo 
docente en la problemática de drogas (detección precoz e intervención en crisis). A mediados de año, realizaron un 
diagnóstico escolar, el cual posteriormente sirvió de base para elaborar un plan de acción el cual se ejecutará en el 
año 2016. 

ÁREA DE PREVENCIÓN: ÁMBITO ESCOLAR 
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2. Involucramiento escolar: Se inscriben en el Programa de Continuo preventivo, el cual se ejecutará en el año 2016. Se 
realiza capacitación de sensibilización y presentación del programa al equipo directivo.
 
3. Vinculación con el medio: Realizaron catastro de redes internas y externas, diseñaron una actividad pro- social, y por 
último coordinaron con las redes comunales convocando a una Feria Preventiva Escolar (Escuela Municipal Copequén).

Con respecto al Programa Trabajar con Calidad de Vida (construyendo culturas preventivas en espacios laborales), se 
puede destacar el siguiente trabajo:

• I. Municipalidad de Coinco, ejecuta su plan de trabajo año 2015, con el apoyo del Previene.

• Hospital de Coinco; adquiere compromiso inicial del Programa realizando diagnóstico laboral y elaborando 
política y plan de acción el cual será ejecutado en el año 2016. 

Con respecto al Programa Trabajar con Calidad de Vida en la MIPE, se puede destacar lo siguiente:

• Implementación del Programa de Prevención dirigido a micro y pequeñas empresas del sector centro de 
Coinco. Adhirieron un total de 7 micro empresas, entre ellas: almacén, bazar, verdulería y taller mecánico. 

Con respecto al Programa Trabajar con Calidad de Vida en la PYME, se puede destacar lo siguiente:

• Se realiza convocatoria para capacitación e-learning de prevención del consumo de drogas, a trabajadores de 
la Constructora Copequén Ltda.  

Y por último, en la instalación de estrategias preventivas del Programa Habilidades Preventivas Parentales: 
• LA I. Municipalidad de Coinco, representada por su equipo preventivo coordinador del Programa TCV, asiste 
a jornada de capacitación que realizó SENDA O’Higgins, para posteriormente replicar lo aprendido con trabajadores 
(padres, madres y/o adultos responsables) del municipio. 

ÁREA DE PREVENCIÓN: ÁMBITO LABORAL

Feria por la prevención Jornada de Sensibilización - Drogas

Charla de detección precoz y oferta de tratamiento Primera jornada de prevención en espacios laborales
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- La coordinadora del Programa SENDA Previene Coinco, asiste a diversas capacitaciones en pro del 
mejoramiento de la gestión y el fortalecimiento de los equipos (comunales y regionales). 

- Se convocó a dirigentes sociales y líderes comunitarios a participación de Seminario Regional de Seguridad y 
drogas, llevado a cabo por la Fiscalía y el SENDA Regional. 

- Se realiza vinculación con barrio focalizado (Población Los Héroes), para posteriormente elaborar un diagnóstico 
barrial. Realizando un diálogo vecinal y dos focus group con adultos y jóvenes del barrio. 

- Se realiza una acción local de prevención, la cual corresponde a la ya tradicional “Corrida Escolar Preventiva”, 
la que además fue escogida como buena práctica del Previene Coinco. 

ÁREA DE GESTIÓN TERRITORIAL

- Se elaboró un catastro de red actualizado con las instituciones que contemplan oportunidades para la 
integración social, de las personas en tratamiento y egreso de centros de rehabilitación. 

- La Ilustre Municipalidad de Coinco y el Hospital de Coinco, mediante firma de Política de drogas del Programa 
Trabajar con calidad de vida, aseguran a sus trabajadores el apoyo para que puedan ingresar a un centro de tratamiento, 
sin riesgo de ser despedidos, y en condiciones especiales para el éxito del proceso. 

ÁREA DE INTEGRACION SOCIAL

Comisión comunal de seguridad pública Control Preventivo Fiestas Patrias

Control preventivo semana santa Jornada Sensibilización Hospital Coinco

Mes de la Prevención Certificación MIPE Coinco
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Con respecto al Programa de detección precoz y referencia asistida a nivel del Previene, se realizó lo siguiente:

- Se aplicaron diez evaluaciones ASSIST (pesquisa nivel de riesgo del consumo), realizando a su vez consejería 
e intervención breve a la totalidad de las personas que solicitaron evaluación. Además, se refirió  adecuadamente a la 
población que requirió tratamiento a la red de salud pública y red SENDA Rancagua. 

- Se realiza atención de consejería e intervención breve con dos estudiantes adolescentes de la comuna. Solo 
uno de ellos adhirió a un programa de tratamiento juvenil de SENDA. Se realiza seguimiento del caso luego de su 
derivación.

ÁREA DE TRATAMIENTO

Dentro del ámbito comunicacional, se puede destacar lo siguiente:

- Difusión de las diversas iniciativas del Previene en los siguientes medios: Diarios de la Región, Página web 
municipal, Radio Coinco y Redes sociales (Facebook y Twitter). 

- Distribución de material y folletería preventiva (merchandising), en todas las iniciativas realizadas por el Programa.

- Realización de actividad de Campaña de Verano en Piscina Municipal.

- Difusión de diversas campañas nacionales (feriados, fines de semana largos, fiestas patrias y fiestas de fin de 
año), con hitos comunales y controles preventivos cero alcohol, apoyados por Carabineros de Coinco.
- Conmemoración del Mes de la Prevención, con hitos comunales y un hito regional. 

ÁREA DE COMUNICACIONES

Tarde de Piscina Preventiva Campaña “Tomemos Consciencia”

Control Preventivo de fin de año Jornada de programa TCV - Hospital Coinco Charla de la Fiscalía Rancagua
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La Unidad, realiza los  programas en materia de desarrollo social, especialmente aquellas destinadas a erradicar la 
pobreza y brindar protección social a las personas o grupos vulnerables, promoviendo la movilidad e integración social,  
a  través del Ministerio Desarrollo Social,  Fondo de Solidaridad e inversión Social (FOSIS) y Municipalidad. 

ASISTENCIA USUARIOS DE LA COMUNA

a) Orientación y certificación b) Préstamo de Implementos Ortopédicos

PROGRAMA DE PRESTACIONES MONETARIAS

Además el Departamento dentro de sus funciones tiene asignado por requerimiento llevar a cabo las  postulaciones y 
supervisiones de todas aquellas prestaciones económicas entregadas por el estado a través del Ministerio de Desarrollo 
Social.

a) Pensión Básica Solidaria y Subsidio Discapacidad menor 18 años

Personas postuladas  para la obtención  de este beneficio: 27  de los cuales se indican los siguientes beneficiarios:

b) Subsidio único Familiar

Personas postuladas para la obtención de este beneficio 418, de los cuales se indican los siguientes beneficiarios:

CONVENIO FOSIS E ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COINCO

I.-  SEGURIDAD Y OPORTUNIDAD

El Programa Seguridad y Oportunidad se realiza en convenio con Fosis e Ilustre  municipalidad de Coinco. 
Funciona a través de sistema de apoyos integrales y continuos, que trabajan de manera personalizada con las familias y 
personas más vulnerables, con el objetivo de facilitar el desarrollo familiar, la autonomía y la inserción al mundo laboral.
Entrega a las familias beneficiarias el Apoyo Psicosocial que consiste en un acompañamiento por parte de un profesional 
(Apoyo Familiar), a través de un sistema de visitas periódicas en cada domicilio. El rol fundamental del Apoyo Familiar es 
constituirse en enlace entre la familia y la red pública y privada de promoción social, en áreas tales como: Identificación, 
Salud, Educación, Dinámica Familiar, Habitabilidad, Trabajo e Ingresos. 
Este acompañamiento dura 24 meses, constituyéndose en un estímulo para potenciar las fortalezas de la familia como 
núcleo y apoyarlas en la concreción de sus sueños.
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a) Apoyo Psicosocial

Identifica necesidades y establece metas para facilitar la plena integración de las personas a la sociedad civil y su 
desarrollo autónomo.

Taller realizado: ¿Y yo cuándo?
Consiste en generar un espacio de reflexión e introspección sobre la realidad de la mujer dueña de casa perteneciente 
al Programa Familia en su vida cotidiana, con el fin de crear conciencia y reconocimiento de su rol de mujer poseedora 
de derechos. 

Taller Psicosocial Taller Psicosocial

b) Apoyo Sociolaboral

Tiene como objetivo que las personas mejoren sus ingresos, fortaleciendo sus capacidades para entrar al mundo del 
trabajo, o abriendo oportunidades en el caso que ya lo estén.

Taller realizado: Mujeres Trabajadoras Agrícolas De Temporada.
Mejorar el estilo de vida que lleva las trabajadoras, para generar un impacto directo en su rendimiento y confianza en 
sí mismas; ya sea para la empresa que trabaja, en su vida personal y familiar. Reforzando sus actividades y hábitos en 
una forma positiva en su vida laboral. 

Taller Sociolaboral

c) Yo Emprendo Semilla

Este es un programa a llevar a  cabo aquellas ideas y proyectos que tienes en mente y generen ingresos, que apoya  
en la implementación de un plan de negocios. Incluyendo Capacitación, Acompañamiento y asesoría técnica.
Este es el resultado de un proceso que nos llena de orgullo, sobre todo al ver como habitantes de nuestra comuna 
adquieren más y mejores herramientas educacionales para mejorar su calidad de vida. 
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d) Apoyo tu Plan Laboral

Está dirigido a los integrantes del programa, que ya 
se encuentran realizando trabajos de emprendimiento, 
donde se apoya en mejorar las condiciones personales, 
transporte, infraestructura o herramientas, y así facilitar 
el emprendimiento de estas familias que se encuentran 
activas en una actividad de emprendimiento.
Estas iniciativas merecen ser destacadas, porque 
significan oportunidades preciosas para el desarrollo 
personal y autoestima, además los beneficios directos 
son recibidos por el círculo familiar más cercano de 
cada uno de los participantes.

e) Habitabilidad

Este programa busca mejorar la calidad de vida en la 
vivienda de familias en situación de pobreza, incluye  
Implementación de servicios básicos,  Mejoramiento de 
viviendas, como instalación de electricidad, forrado interior, 
ventadas, instalación de baño y  Equipamiento básico en 
cama, lava platos, cajoneras, mueble cocina, etc.
Además de mejorar la calidad de sus viviendas a través 
de soluciones constructivas es importante educar, orientar, 
reforzar en hábitos y conductas de la familia para mejorar 
también su calidad de vida, pero de forma más integral.

TALLERES

Taller Realizado: 

La temática de los talleres  son visualizados  al momento 
de realizar el diagnostico a las familias, por tanto, se 
realizó cuidado y Limpieza del hogar,   Alimentación 
saludable.

Taller Realizado: 

taller familiar  en donde se refuerzan hábitos y se modifican 
conductas que no benefician a la familia, a cada familia se 
le aplico dos sesiones, los temas fueron, cuidado y limpieza 
del hogar, salud mental y relajación,  cuidado y mantención 
de la  vivienda,   prevención de accidentes domésticos, 
alimentación saludable.
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6.18. CHILE CRECE CONTIGO

Chile Crece Contigo (ChCC) es un programa público que tiene como principal objetivo realizar un acompañamiento en 
el desarrollo de los niños y niñas, desde la edad gestacional hasta el período preescolar, esto con la premisa de “a cada 
uno según sus requerimientos o necesidades”. 
Desde el municipio de Coinco se pueden visualizar dos componentes de este programa:

PROYECTO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Este componente permite poner en marcha el funcionamiento y coordinación de la red comunal del programa ChCC, 
donde se realizan un conjunto de actividades de carácter periódico y anual. Para la ejecución de este proyecto se 
cuenta con un presupuesto total de $4.050.000. 
Las actividades realizadas durante el 2015 en el marco de este programa son las siguientes:

- Promoción de la paternidad activa: Actividad que se realizó en empresa viveros Copequen y que incentivó a 
los varones sobre la importancia de la corresponsabilidad en la crianza de los hijos. 
- Capacitación de Habilidades Terapéuticas: Instancia de formación de los miembros de la red comunal sobre la 
temática “habilidades terapéuticas para el trabajo con familias”. Adquisición de conocimientos para una mejor 
intervención.
- Reuniones de coordinación mensual: Cada mes el equipo del programa se reúne en el Salón Centenario de 
la municipalidad para abordar temas relacionados con la coordinación de actividades, abordaje de casos en 
red, etcétera. 
- Actividades de difusión masiva: La red comunal del programa ChCC de forma constante participa en 
actividades informativas para la comunidad, donde se hace entrega de material y otros insumos educativos. 
También desde el 2015, el encargado comunal periódicamente participa en la grabación de cápsulas radiales 
dirigidas a la comunidad.
- Semana de la lactancia materna y premiación del mamón: Cada año se premia a las madres que promueven 
la lactancia materna exclusiva por seis meses, en una ceremonia regional que cariñosamente se le llama 
“mamón”. Desde Coinco se seleccionó a una madre que representó la comuna de Coinco.
- Confección de material informativo: Para poder actualizar los contenidos y prestaciones del programa, se 
confeccionó material informativo destinado a la comunidad beneficiaria. 

Capacitación Habilidades Terapéuticas Capacitación Habilidades Terapéuticas

Actividades de Difusión Masiva Actividades de Difusión Masiva
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FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL (FIADI)

Este segundo componente del programa colabora directamente en lo que es la intervención de niños y niñas que 
presentan algún riesgo, rezago o retraso en el desarrollo, donde se destinan esfuerzos en la modalidad “Sala de 
Estimulación Hospital Coinco” y “Servicio Itinerante en los sectores El Cajón y El Rulo”. Para la ejecución de este 
proyecto se cuenta con un presupuesto total de $3.600.000. 
Se realizaron las siguientes actividades:

- Talleres informativos en las Juntas de Vecinos: Para informar a la comunidad sobre la implementación del 
servicio itinerante de estimulación, se realizó un taller con las juntas de vecinos para informar sobre la 
importancia de la estimulación temprana. 
- Adquisición de material de estimulación: Con el financiamiento del FIADI se optó a la adquisición de nuevo 
material de estimulación, para así mejorar el equipamiento de la sala de estimulación propiamente tal, y 
brindar a los niños y niñas una mejor intervención.
- Taller con jardín infantil: Tras la implementación del servicio itinerante en el sector El Rulo, se realizó un 
taller educativo con los niños que asisten al jardín “Los Rulitos”. Con esto se promovió la importancia de la 
estimulación temprana. 
- Talleres prenatales: Durante el año 2015 se posibilitó que la educadora de párvulos a cargo de las modalidades 
de estimulación participara de los talleres prenatales dirigidos a gestantes de la comuna. 

Premiación Mamón 2015 Adquisición Material de Estimulación

Promoción Paternidad Activa Reuniones de Coordinación Mensual

Taller con Jardín Infantil Talleres Informativos con Juntas de Vecinos
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6.19. UNIDAD DE INFORMÁTICA

 Durante el año 2015, la unidad de informática ha atendido:
125 Incidencias de toda índole, entregando en forma oportuna una respuesta a las necesidades de los usuarios.
Se efectuaron distintos cambios en las impresoras utilizadas en departamentos o unidades, contabilizando un total de 
6 de estos aparatos instalados en la municipalidad.
Se han adquirido 9 equipos computacionales nuevos, con el fin de mejorar la productividad y que va en pro del servicio 
a la comunidad.
Para usos municipales diversos, se han incorporado 2 notebooks, para apoyar proyecciones u otros fines para los que 
sean necesarios.
En el departamento de obras, se ha instalado una impresora multifuncional, la cual es usada por todos sus dependientes, 
permitiendo un ahorro de costos y un trabajo agilizado.
En diversos departamentos y unidades, se han reemplazado o instalado dispositivos de red, para cubrir la demanda 
actual y futura.
Se realizaron pequeñas mejoras visuales, y la incorporación de Tweets de la Municipalidad de Coinco en la página del 
municipio. 
Además, se trabaja en una nueva página web, la que traerá mejoras visuales y de acceso tanto al sitio municipal como 
al sitio de transparencia.
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6.20. COMUNICACIONES Y RELACIONES PÚBLICAS

6.20.1  Radio
 Sonando las 24 horas los 365 días del año y con audiencia que va de los 850 a los 1.500 personas por mes 
(señal  online y  tunein señal móvil ),  con programación de diversos estilos cambiando cada una hora , se realizan  
grabaciones y ediciones de cuñas para radio y perifoneo.  se llevan a cabo los siguientes  programas: recordando con 
Enrique  Pinto música del ayer y el programa  pionero en la región de información comunal Aquí coinco  en conjunto 
con la señal 94.5 radio Gente fm,   dando  información  comunal  y municipal con entrevistas y música, en este  se han  
presentado  cápsulas radiales como junji, conciencia ecológica y bomberos.  
La señal de www.radiocoinco.cl se emite entre el mes de diciembre y febrero  en la plaza de Los Héroes   dando 
información y entreteniendo con programación especia desde las 21 hrs a 0:00 hrs todo los días de la semana .-

6.20.2  Amplificación

La amplificación municipal cuenta con audio fijo en el teatro  municipal y movibles para actividades  en  ambiente 
controlado,   ha prestado  diverso apoyo  en  actividades como por ejemplo  folclóricas, educacionales , fiestas , obras 
de teatro , celebraciones, inauguraciones,  actividades solidarias , cine,  reuniones, deportivas, etc. tanto como audio, 
fotografía y video.

6.20.3  Coinco Informa 

Se realizaron 5  volúmenes anuales  con la información de actividades municipales, en forma digital en la página web 
del municipio. pudiendo ser imprimesas directamente de la página web   www.municoinco.cl 

6.20.4  Creación de Facebook que opere a nivel informativo, subiendo panoramas, actividades, información de otros 
servicios importantes para nuestros vecinos.

6.20.1 RADIO



CUENTA PÚBLICA 2015  -   ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COINCO

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN
DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

Director

Sergio Muñoz Muñoz
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: : DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN EDUCACIÓN MUNICIPAL

 La Cuenta Pública y de manera de dar cumplimiento al artículo Nº 67 de la Ley 18.695 LOC Municipal tiene 
como finalidad dar a conocer a la comunidad, los elementos de gestión municipal en el Área Educación, comprendidos 
los aspectos administrativos y de carácter técnico pedagógico realizados durante el año académico 2015.
 Los antecedentes, al igual que en años anteriores presentan una metodología descriptiva y estadística 
siguiendo el  orden que a continuación describe:

7.1. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
7.2. GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y EDUCACIONAL.

7.1. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

 El Departamento Administrativo de Educación Municipal (DAEM), es la unidad creada por el Municipio en virtud 
del D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior, destinada a la administración de los recursos que aseguren la 
prestación del servicio educacional a la comuna de Coinco, en forma continua, racional y permanente, de acuerdo a 
las normativa legal vigente.
 Por sus características de funcionamiento y finalidades y lo dispuesto en la Ley 19.895 el DAEM se encuentra 
inserto en el Departamento de Desarrollo Comunitario. Siendo su Representante Legal el Señor Gregorio Valenzuela 
Abarca, Alcalde de Coinco. 
El organigrama del Departamento de Educación Municipal dispone de; la Oficina Central de Administración DAEM, las 
cinco Unidades Educativas Municipales de la Comuna, dos  Jardines Infantiles y la Biblioteca Pública Municipal.

OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACIÓN DAEM 

Funcionarios del Departamento de Educación Municipal

- Sergio Muñoz Muñoz    Director 
- Raúl Guiñez Cisternas    Coordinador Técnico Comunal 
- Cristina Fuentes Ilabaca    Coordinadora PIE comunal (S)
- Fernando Rojas Silva      Coordinador Deporte, Recreación y Transversalidad
- Antonio Gálvez Madrid    Psicólogo PIE - Encargado de Convivencia Escolar
- Joselyn Fuenzalida Miranda   Asistente Social
- Carolina Lipan Riquelme    Asistente Social
- Marco Díaz Sotelo    Fonoaudiólogo 
- Karent Silva Abarca    Contadora
- Claudio Hernández Peñaloza   Administrativo
- Leandro Quiroz Garate    Administrativo
- Cecilia Acevedo Rojas    Secretaria Administrativa
- Héctor Orellana Mohrez    Chofer 

Establecimientos Educacionales Municipales 

- Escuela Municipal El Rulo   Dirigida por  Sra. Margarita Mella Mella
- Escuela Municipal Chillehue  Dirigida por   Sr.   Rodrigo Canales Reyes
- Escuela Municipal Copequén  Dirigida por   Sr.   Roberto Cinto Cuadra
- Colegio Municipal Huallilén  Dirigido por   Sra. María Antonieta Toro Yañez
- Liceo Municipal Luis  Valenzuela  Dirigido por  Sr.   Claudio Arenas Pinochet

Jardines Infantiles

- Jardín Infantil Semillita   Dirigido por  Srta. Carolina Venegas Anabalón
- Jardín Infantil Frutillita   Dirigido por   Srta. Daniela Abarca Sepúlveda

Biblioteca Municipal

- Biblioteca    Dirigida por  Srta. Marisol Acevedo Rojas
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PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA COMUNA

7.2. GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y EDUCACIONAL

REMUNERACIONES DEL PERSONAL DAEM

 En el año 2015 fue cancelado el total de las remuneraciones correspondientes al personal dependiente del 
DAEM, sin contraer deudas tanto en lo que corresponde a sueldos propiamente tal y del orden previsional.
 Se acogieron a jubilación 04 Docentes, a quien se le canceló una indemnización por años de servicio por un 
monto de $73.429.034.

CONVENIOS Y CONTRATACIONES DE SERVICIOS

Se mantienen Convenios con;
- Asociación Chilena de Seguridad ACHS.
- Caja de Compensación de Asignación Familiar LOS ANDES.
- Cooperativa de Ahorro y Crédito AHORROCOP.
- Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Universidad de Chile COOPEUCH.

ACCIDENTES LABORALES,  LICENCIAS MÉDICAS Y BENEFICIOS LABORALES

Accidentes Laborales

- 04 Escuela Huallilén 
- 01 Colegio Chillehue
- 01 Colegio Copequen

Licencias Médicas

Fueron tramitadas 206 Licencias Médicas, de las cuales 198 corresponden a enfermedad  física y mental y 08 a 
Licencias Médicas Maternales.

Cargas Familiares

Se registraron 30 renovaciones y nuevas autorizaciones  de cargas familiares tramitadas a la CCAF Los andes.

SUMARIOS ADMINISTRATIVOS

Durante el año 2015 no se realizaron sumarios administrativos.

AUTORIZACIONES GIRAS DE ESTUDIO

Se otorgaron un total de 56 autorizaciones para giras recreativas y giras de estudios.

OTRO TIPO DE RESOLUCIONES 140.

GESTIÓN DEL RECURSO ESTUDIANTIL

Matricula Atendida año Escolar 2015:   

A continuación se muestra la cantidad de alumnos(as) atendidos por los Establecimientos Educacionales en el año 
escolar 2015.
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Matrícula de alumnos por Unidades Educativas y Cursos

INICIATIVAS DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN EN EDUCACIÓN MUNICIPAL

El Ministerio de Educación realiza aportes al Municipio con la finalidad de apoyar la resolución de nudos críticos en la 
Gestión Municipal en Educación, con esos recursos en el año 2015 se ejecutaron los siguientes proyectos;

PROYECTO: Fondo Apoyo a la Educación Pública (FAEP) 2015 

DESCRIPCIÓN:
- Instalación Red Computacional en Liceo L.G.V.L. 
- Reposición equipos computacionales en Liceo L.G.V.L.
- Adquisición de contenedores de basura para el buen uso y mantenimiento de la limpieza de los E.E. (Liceo Municipal, 
Escuela el Rulo, Escuela Copequen, Colegio Huallilén, Escuela Chillehue).
- Adquisición de equipamiento y reposición de mobiliario escolar para los E.E. (Liceo Municipal,  Escuela el Rulo, 
Escuela Copequen, Colegio Huallilén, Escuela Chillehue).
- Pago de servicio de transporte escolar para el traslado de alumnos a los Establecimientos Educacionales.
- Pago de sueldos  correspondientes a los meses de junio, agosto, septiembre y octubre a docentes y asistentes de 
la educación, con el objetivo de mejorar la administración de la educación municipal.
- Se realiza Informe Financiero contable del departamento de educación municipal por un servicio externo.

PROYECTO:  Mejoramiento integral- MINEDUC MONTO:    $ 83.232.973.-

DESCRIPCIÓN:
- Ampliación comedor y cocina de alumnos.
- Construcción patio de pre-básica.
- Mejoramiento pabellones de pre-básica.

MONTO:    $ 236.254.230.-

FOCALIZACIÓN:  Colegio Huallilén

PROYECTO:  Conservación – PMU (Programa Mejoramiento Urbano) - MINEDUC MONTO:    $ 80.000.000.-

DESCRIPCIÓN:
- Mejoramiento comedor alumnos y alumnas, dependencias manipuladoras.
- Habilitación sala de profesores y especialistas PIE.
- Realización de cierre perimetral de Establecimiento. 

FOCALIZACIÓN:  Liceo Municipal L.G.V.L.

 El Departamento de Educación Municipal DAEM, cuenta con un equipo Multiprofesional  a nivel comunal 
que atiende las necesidades más inmediatas que surgen en nuestros alumnos(as), ayudando así en la entrega de 
una mejor educación orientada a la calidad y al desarrollo integral de nuestros educandos.  A través del Programa de 
Salud Escolar, Ley SEP y el Apoyo del Municipio fueron entregadas en el año escolar 2015 las siguientes  Atenciones 
Psicosociales y de Salud.

PROGRAMA DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL Y SALUD ESCOLAR DAEM
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 La Ley Nº 20.201, crea una subvención especial para niños, niñas y jóvenes que presenten Necesidades 
Educativas Especiales (N.E.E), de carácter transitorio y permanente conocido como Decreto Nº 170. Son beneficiarios 
de dicha subvención los alumnos y alumnas que en virtud de un diagnóstico realizado por un Profesional Competente, 
en conformidad a las normas de este reglamento, presenten algunos de los siguientes déficits o discapacidades que a 
continuación se describen;

Gráfico Refencial - Atención por Especialidad

PIE; PROYECTO DE INCLUSIÓN ESCOLAR 

Programa de Atención Psicosocial y Salud Escolar 

Necesidades Educativas Especiales Transitorias (N.E.E.T.)
a. Rendimiento en Pruebas de Coeficiente Intelectual (CI) en el rango límite, con limitaciones significativas en la 
conducta adaptativa.
b. Trastornos Específicos del Lenguaje
c. Dificultades Específicos del Aprendizaje (DEA)
d. Trastorno Déficit Atencional con y sin Hiperactividad (TDA).
e. Trastornos conductuales

Necesidades Educativas Especiales Permanente (N.E.E.P.)
a. Discapacidad Intelectual Leve
b. Discapacidad Intelectual Moderada
c. Discapacidad Intelectual Grave o Severa
d. Discapacidad Motora.
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 La tabla siguiente muestra la relación de alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales “atendidos” 
en los establecimientos educacionales de la comuna por especialistas en el año escolar 2015 a través del Proyecto de 
Inclusión Escolar PIE.

Alumnos atendidos Proyecto de Inclusión Escolar (PIE) 
con N.E.E. Transitorias

Alumnos atendidos Proyecto de Inclusión Escolar (PIE) 
con N.E.E. Permanentes

 El Proyecto de Inclusión Comunal cuenta con un Taller Pre-Laboral “Manejo de técnicas culinarias y Repostería”; 
en el que se capacitan 06 alumnos y alumnas de educación básica y 04 alumnos y alumnas de Educación Media con 
necesidades educativas permanentes, para la preparación de productos, ventas y presentación de cóctel. Asimismo, 
se fomenta el trabajo y el desarrollo de las áreas de higiene, social, vocacional, salud y seguridad, con el objetivo que 
el proceso de enseñanza-aprendizaje tenga un enfoque funcional e integral.

Personal que trabaja en  PROYECTO DE INCLUSIÓN ESCOLAR (PIE) año 2015
 -1 Profesora E. Diferencial Coordinadora PIE y encargada Taller Pre-Laboral con 44 horas.
 -1 Psicólogo con 44 horas.
 -1 Kinesiólogo con 12 horas.
 -1 Fonoaudiólogo con 44 horas.
 -3 Psicopedagogas  con 44 horas.
 -3 Educadora Diferencial con 44 horas.
 -6 Profesoras de Educación General Básica con mención en Trastornos del Aprendizaje con 44 horas.
 -1 Monitora Taller Pre- Laboral con 30 horas.

MEDICIÓN DE LA CALIDAD EDUCACIONAL

 La medición de la calidad educacional el año escolar, se evaluó a través del SIMCE (sistema de medición de 
la calidad estudiantil), observando los siguientes resultados para los segundos, cuartos y octavos básicos y para 
segundo y tercer año de  Enseñanza Media:
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PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

 A través del Programa de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas JUNAEB, fueron distribuidas la siguiente 
relación de servicios de alimentación en los Establecimientos de la Comuna

Raciones Diarias Servidas y Cobertura Porcentual Respecto a la Matrícula

*Se considera una ración de almuerzo adicional para profesor encargado de PAE.

BECA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y BECA INDÍGENA

 La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas JUNAEB, actualmente es la Institución responsable de la 
administración de gran parte de la oferta programática de becas de mantención, la cual corresponde a Beca Presidente 
de la República y Beca Indígena que otorga el Estado, es decir, aportes monetarios destinados a apoyar el financiamiento 
de los gastos que genera el estudio de niños/as y jóvenes. Las becas antes mencionadas, en relación al proceso de 
postulación y renovación, son gestionadas y tramitadas por Asistente Social del Departamento de Educación.

PROGRAMA DE EDUCACIÓN,  DEPORTE, RECREACIÓN Y TRANSVERSALIDAD

 En el período escolar 2015, la Coordinación Comunal de Educación Deporte, Recreación y Transversalidad  con 
el apoyo de la I. Municipalidad de Coinco, el D.A.E.M., Directores y Profesores de cada establecimiento educacional 
desarrollaron los siguientes proyectos;
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SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL (LEY SEP)

 La LEY SEP establece que los establecimientos educacionales que 
reciben recursos de la Subvención Escolar Preferencial, a partir del año 2008, 
podrán utilizarlos para contratar servicios de apoyo de instituciones y personas 
naturales o jurídicas que formen parte del Registro de Asistencia Técnica 
Educativa ATE. La Asistencia Técnica debe ser capaz de responder al desarrollo 
de competencias técnico-pedagógicas en los diferentes actores de las unidades 
educativas, para el mejoramiento continuo.   La relación de ingresos y egresos 
en el año 2015 se muestran en el siguiente consolidado:

CONVIVENCIA ESCOLAR

 Dando ya cumplimiento a la entrada en vigencia de la Ley 20.845 de Convivencia e Inclusión  Escolar, en 
nuestra Comuna cada Establecimiento cuenta con un encargado de Convivencia con una cantidad de horas asignadas 
para desempeñar dicho trabajo, a su vez se debe contar con un encargado a nivel comunal, el cual depende del 
Departamento de educación y tiene como misión velar por el buen desempeño de las normas de convivencia en 
cada Establecimiento, que cada Establecimiento cuente y mantenga vigente su Reglamento de Convivencia, y que los 
Establecimientos cuenten con protocolos de actuación que les permita afrontar toda situación generada en Convivencia 
en la comunidad escolar.
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7.3. BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL Nº 245, COINCO

1. FOMENTO LECTOR 

- “Cuéntame Un Cuento Otra Vez”… verano 2015

 Todos los miércoles desde las 14:30 a 16:30 hrs se ha continuado con esta actividad.. solo con  niños y 
niñas  que  visitan la Biblioteca.. en esta oportunidad se ha rescatado: las precauciones de verano, en piscina, playas 
,  paseos.. etc.. lo que ha resultado entretenido y cultural.
Con la idea de hacer algo diferente estas vacaciones los se realizó un pequeño y entretenido torneo de juegos de mesa, 
Cartas, ludo, dama,  todo esto acompañado con un pequeño cuento que incentive el amor por lo libros. 
Una vez finalizado el cuento los niños dibujan lo que más les haya gustado.

Esta actividad continuó durante todo el año, realizándose todos lo lunes a las 15:30 hrs. En el Rincón Infantil de la 
Biblioteca Pública. 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL AÑO 2015.-  

2. DÍA DEL LIBRO

Actividad realizada en conjunto con el DAEM, extraescolar y la Municipalidad de Coinco. 

- Celebración  Dia Mundial del Libro y derecho de autor

- “El libro jamás pasa de Moda”... La actividad consistió en:
   
1.-Fomentar el apoyo de los agentes educativos, Familias y comunidad en general, a la Lectura Temprana,  en niños y 
niñas de Pre- Básica a 4°año Medio de la comuna de Coinco.
2.- Realizar una Muestra real del trabajo educativo que desarrollan la Biblioteca pública, y la Educación Parvularia en 
pos de generar futuros lectores.
3.- Mostrar a sus alumnos como se construye un libro.
4.-Enseñarles a nuestros alumnos (as) y reflexionar sobre la historia e importancia de los libros.
5.-Comenzar con el diseño de un marca paginas o decorar los paneles con afiches, carteles, etc.
6.- Realizar actividades sobre autores que a ellos les guste y crear historias propias sobre el contenido de lo leído.
7.- Presentación de una Obra de teatro al aire Libre. 

3. PATRIMONIO

- “Recordando los Artefactos de la Abuela y Abuelo”

- “Patrimonio Intangible: Memorias de ayer, hoy y mañana.”

- “Reviviendo antiguos Oficios”
Más que realizar una exposición de elementos antiguos consideramos que el testimonio de las personas que trabajaron 
con dichos elementos  es mas importante para que las futuras generaciones conozcan como estos se desarrollaban. 

- Exhibición de videos y documentales

4. TALLERES DE MANUALIDADES

“ Biblioarte”  
Desde el mes de  marzo a mediados de diciembre de 2015 re realizó un  taller de Manualidades para las mujeres de 
Coinco: Manualidades “ Biblioarte”  en donde las alumnas aprendieron la técnica de Alfombra persa y tejido a palillos.
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ACCESO FÁCIL A LOS LIBROS  (mediante el sistema computacional llamado Aleph) 

 Es un programa o software que sirve para administrar en forma ordenada y rápida  los préstamos a domicilio 
y en sala. La Biblioteca Pública Municipal N° 245 de Coínco, ha comenzado con circulación automatizada,  lo que 
significa mejorar los servicios o formas de realizar las tareas propias de las Bibliotecas Públicas, mediante el uso de 
computadores, pistolas lectoras de códigos de barra.

La automatización de las colecciones busca favorecer principalmente a los usuarios de la biblioteca, quienes podrán 
solicitar títulos en préstamo a través de un catálogo en línea, con lo que al fin quedarán en el pasado los tradicionales 
ficheros para dar paso a un servicio moderno y de mejor calidad.

Con este nuevo sistema será posible además obtener información estadística a partir de los préstamos, lo que posibilitará 
un desarrollo de colecciones de acuerdo a los intereses y requerimientos de la propia comunidad de usuarios.

 Más que silenciosos edificios dedicados únicamente a prestar libros, las bibliotecas pretenden ser centros 
culturales que funcionen como puntos de encuentros para la comunidad. “Las bibliotecas tienen que dejar de ser vistas 
como lugares únicamente de cultura. De literatura, libros y poesía”
La Biblioteca pública es un espacio para toda la Comunidad, es por esta razón que también presta sus servicios todos 
los años a los organizadores y colaboradores de la Comunidad Junta de vecinos, adultos mayores, club deportivos 
para realizar las diferentes actividades, como TELETÓN, reuniónes de las Organizaciones Comunitarias, etc.

“LA BIBLIOTECA ES EL CORAZÓN DEL PUEBLO”

BIBLIOREDES UN SERVICIO MAS A LA COMUNIDAD

 BiblioRedes es más que un Proyecto Tecnológico: es un espacio de encuentro que posibilita que las personas 
se conviertan en agentes activos del desarrollo cultural y social de su pueblo, logrando con ello superar la barrera de 
aislamiento geográfico y social. Lo anterior nos convierte en una red de comunicaciones conexión satelital.
Como parte de los compromisos adquiridos por la Biblioteca al asumir el Proyecto BiblioRedes, se han realizado 
capacitaciones a la comunidad y su uso gratuito  a la comunidad: 

Capacitaciones – Alfabetización Digital 
Los cursos están diseñados para mejorar las capacidades de empleo y emprendimiento de las beneficiadas. Este año 
se utilizó esta tecnología para fomentar el habito lector, mediante una forma diferente y entretenida.

1. DÍA DEL LIBRO

 Son  nuevos críticos literarios, son adolescentes y jóvenes que graban y personalizan reseñas de libros en 
vídeo y las suben a YouTube para que sus seguidores comenten., es la capacidad de contar en diez minutos su 
experiencia con su último libro leído, de manera graciosa y dinámica. Allí se trasluce la necesidad eterna de los 
adolescentes de compartir lo que les pasa, lo que les pasó, lo que sienten y, fundamentalmente, sentir que no están 
solos y son comprendidos por sus pares. La mayoría tiene como telón de fondo su biblioteca, el “bien más preciado”, 
ésta entretenida forma de fomentar la lectura ya está empezando a marcar tendencia en nuestro país.

2. CARAE’LIBRO
 Otra forma de incentivar  el gusto por la lectura y los libros mediante la tecnología existente en la Biblioteca  
Pública es el “Caraelibro,   Que los libros no duerman en las estantería”: cada quince días  un socio lector, sube a las 
redes Sociales, las novedades que el halla en la Biblioteca  Pública de su Pueblo, en donde los invita a ser partícipe de 
este lugar.
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CANTIDAD DE ATENCIONES BIBLIOGRÁFICAS EN SALA Y DOMICILIO
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Usuarios en Sala:  7.506.-

MATERIAL BIBLIOGRÁFICO A DOMICILIO

Estudiantes:     536.-
Adultos:      599.-
TOTAL     1.135.-

DOTACIÓN BIBLIOGRÁFICA

Sesiones en los PC: 3.819.-

Usuarios registrados:   236.-(nuevos)
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JUZGADO
DE POLICÍA LOCAL

Jueza Titular

Jacqueline Rencoret Méndez
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: :     JUZGADO DE POLICÍA LOCAL

 El Juzgado de Policía Local de Coínco, inició sus funciones a partir del 1° de junio del año 2012, encontrándose 
actualmente con dotación completa y totalmente operativo.

NUMERO DE CAUSAS INGRESADAS DURANTE EL AÑO 2015

 Ingresaron un total anual de 619 causas. La primera ingresó el día 05 de enero de 2015 y la última el día 31 de 
diciembre de 2015.

Del total de causas ingresadas éstas correspondieron a las siguientes materias:

 MATERIA                  CANTIDAD
 Acumulacion De Infracciones         08
 Daños y/o Lesiones en Accidente de Tránsito       31
 Disensiones Vecinales          09
 Idoneidad Moral para Conducir         06
 Exhortos           28
 Inf Ley Construccion y Urbanismo                        0
 Inf Ley de Alcoholes          97
 Infraccion Ley de Votaciones              0
 Inf Ley Transito                                        428
 Inf Ordenanza Municipal          08
 Inf Ley de Rentas Municipales             0
 Otras Materias           04

 Total de Causas Ingresadas                     619

 Además de la propia función jurisdiccional realizada por este Juzgado de Policía Local, el día 24 de noviembre 
de 2015, en el salón Centenario del Edificio Municipal, se realizó una charla, a fin de fortalecer la relación de la 
comunidad Coincana con Juzgado de Policía Local y Carabineros de Chile.
 
 Para motivar la asistencia de la comunidad a esta actividad, se pegaron afiches e invitaciones dirigidas a los 
presidentes de las organizaciones y juntas de vecinos. En esta Jornada, hubo oportunidad de realizar preguntas y aclarar 
las dudas que surgieron durante ella; además fueron entregados trípticos informativos respecto a las competencias y 
procedimientos establecidos en el Juzgado de Policía Local. 

NUMERO DE CAUSAS FALLADAS DURANTE EL AÑO 2015

OTRAS ACTIVIDADES
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DIRECCIÓN DE CONTROL

Director:

Jorge Acuña Díaz
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: :     DIRECCIÓN DE CONTROL

 La Direción de Control de la Ilustre Municipalidad de Coínco, inició sus funciones a partir del Octubre del año 
2015, encontrándose actualmente, como departamento, totalmente operativo.

Dentro de las funciones y actividades que dicha dirección ejecuta podemos contar las siguientes:

a) Realizar la auditoría |operativa interna de la municipalidad, con el objeto de fiscalizar la legalidad de su actuación;

b) Controlar la ejecución financiera y presupuestaria municipal;

c) Representar al alcalde los actos municipales que estime ilegales, informando de ello al concejo, para cuyo objeto la 
Dirección de Control tiene acceso a toda la información disponible. Dicha representación debe efectuarse dentro de 
los diez días siguientes a aquel en que la unidad de control haya tomado conocimiento de los actos. Si el alcalde no 
tomare medidas administrativas con el objeto de enmendar el acto representado, la unidad de control deberá remitir 
dicha información a la Contraloría General de la República; 

d) Colabora directamente con el concejo para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras. Para estos efectos, emite un 
informe trimestral acerca del estado de avance del ejercicio programático presupuestario; asimismo, informa, también 
trimestralmente, sobre el estado de cumplimiento de los pagos por concepto de cotizaciones previsionales de los 
funcionarios municipales y de los trabajadores que se desempeñan en servicios incorporados a la gestión municipal, 
administrados directamente por la municipalidad o a través de corporaciones municipales, de los aportes que la 
municipalidad debe efectuar al Fondo Común Municipal, y del estado de cumplimiento de los pagos por concepto de 
asignaciones de perfeccionamiento docente.

e) Asesora al concejo en la definición y evaluación de  la auditoría externa que aquél puede requerir en virtud de esta 
ley; 

f) Realiza, con la periodicidad que determine el reglamento señalado en el artículo 92 de la Ley de Municipalidades, una 
presentación en sesión de comisión del concejo, destinada a que sus miembros puedan formular consultas referidas 
al cumplimiento de las funciones que le competen.     

PROCESOS DISCIPLINARIOS REALIZADOS DURANTE EL AÑO 2015

a) Sumario Administrativo instruido por decreto Nº 311 de 07/10/2015
       Resultado: Sanción administrativa (censura).

b) Investigación Sumaria instruida por decreto exento Nº 1776 de 18/11/2015
       Resultado: Sanción administrativa (multa).

c) Investigación Sumaria instruida por decreto exento Nº 1807 de 23/11/2015
       Resultado: Sobreseimiento.

- Informe de fiscalización 2015 sobre la Municipalidad de Coinco por parte de la Unidad de Transparencia Activa, 
Dirección de Fiscalización del Consejo para la Transparencia de 9/11/2015. Logro de 82,43% de efectividad en 
transparencia activa.

- Informe Final sobre la Municipalidad de Coinco Nº 456 de 2/07/2015 cuyas observaciones fueron contestadas a 
través de oficio Nº 97 de 03/02/2016 al señor Contralor Regional.

OTROS PROCEDIMIENTOS REALIZADOS DURANTE EL AÑO 2015
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10_Desarrollo Institucional

 El municipio como organismo descentralizado y autónomo, debe velar por el bienestar de la comunidad y de los 
funcionarios.  Por tal motivo, durante el año 2015, se celebraron diferentes convenios con organismos Gubernamentales, 
entre los que podemos detallar:

• Convenio de colaboración entre Ilustre Municipalidad de Coinco y Servicio de Salud del Libertador General 
Bernardo O’higgins, para el Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa, y que tiene 
por objeto mejorar la atención que reciben estas personas y brindar apoyo a sus familias o personas que los 
cuidan.  

• Convenio de Transferencias de recursos para ejecución de programa “Puente, entre la familia y sus 
derechos”, entre Ilustre Municipalidad de Coinco y Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS), con el objeto 
de prestar apoyo integral a familias de la comuna y contribuir a mejorar sus condiciones de vida, de manera 
que puedan recuperar o disponer de una capacidad funcional y resolutiva eficaz en el entorno personal, familiar, 
comunitario e institucional.

• Convenio de transferencias de recursos del Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL), entre Ilustre 
Municipalidad de Coinco y Gobierno Regional de O’higgins, programa que permite que se desarrolle una gestión 
pública más eficiente y participativa, permitiendo que la región pueda captar mayor inversión pública y así propender 
a un desarrollo armónico de las distintas localidades de la región de O’Higgins. 

• Convenios de transferencias de recursos entre Ilustre Municipalidad de Coinco y Secretaria Regional 
Ministerial de Desarrollo Social Región de O’Higgins, para los distintos proyectos que involucran a la comunidad 
como son:
Fondo de Intervenciones de Apoyo al desarrollo Infantil (Chile Crece Contigo).
Programa Habitabilidad.
Actualización Ficha de Protección Social.
Programa de Fortalecimiento Municipal. 
Instrumento de Caracterización Socioeconómica 2015. 

• Convenio de transferencias de recursos entre Municipalidad de Coinco e Instituto de Desarrollo 
Agropecuario (INDAP), para dar continuidad al programa de desarrollo local PRODESAL, que es uno de los 
pilares de la actual política de fomento de INDAP, fomentan la agricultura de pequeños(as) productores(as) 
agrícolas y/o campesinos(as), con menor grado de desarrollo productivo, en esta oportunidad la Unidad 
Operativa Prodesal Coínco, la componen 110 usuarios, diferenciándose en tres segmentos:

• Segmento uno: Usuarios(as) cuyo principal destino de la producción es el autoconsumo y 
subsistencia, y la producción de pequeños excedentes que venden en forma marginal para la mantención 
o reproducción de sus sistemas productivos.
• Segmento dos: Usuarios(as) que se encuentran en proceso de superar la etapa de autoconsumo 
y subsistencia, produciendo, además del consumo familiar, una mayor proporción de excedentes 
destinados a la venta a mercados.
• Segmento tres: Usuarios(as) cuyo destino principal de la producción es realizar pequeños 
emprendimientos de negocios orientados a los mercados  más formales.
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 El Programa de Desarrollo Local es un servicio de fomento productivo, cuyos principios orientadores son:

• La inclusividad, es decir, se atiende a los diversos tipos de productores(as) agrícolas multiactividad que se 
encuentran en el Programa, en la medida que manifiesten su compromiso e interés. 

• Diferenciación de la atención, en virtud de los objetivos económicos de los usuarios(as), los que se 
segmentarán según el destino principal de su producción (autoconsumo y vinculados a mercados). 

: :     DESARROLLO INSTITUCIONAL
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 El Programa de Desarrollo Local es un servicio de fomento productivo, cuyos principios orientadores son:

• Intencionalidad, focalizando la intervención en los principales puntos críticos de sus sistemas productivos 
y/o emprendimientos económicos. 

• Articulación, se concibe el PRODESAL como un facilitador de alianzas y acuerdos, para que los esfuerzos 
realizados en forma concertada por todos los actores del territorio incorporados al proceso, se constituyan en ejes 
de desarrollo económico, social, humano y medioambiental. 

• Convenio de colaboración entre la Junta Nacional de Jardines Infantiles e Ilustre Municipalidad de Coínco, 
para el funcionamiento de programa alternativo de unidad educativa familiar, en sede comunitaria ubicada en el 
sector de El Rulo, con una capacidad de 24 párvulos. 

• Contrato de comodato entre Ilustre Municipalidad de Coínco y la Dirección de Bibliotecas, Archivos 
y Museos, para mantener la vigencia de la Biblioteca Pública Nº245 BC1, de Coínco, a través del programa 
Biblioredes, que es la más importante red de acceso público a tecnologías de información y comunicación, pilar 
fundamental de la inclusión comunitaria en la estrategia de desarrollo digital de Chile.

• Convenio entre Ilustre Municipalidad de Coínco y Secretaria Ministerial de Educación, Región del 
Libertador General Bernardo Ohiggins, para Igualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa de la Ley de 
Subvención Escolar Preferencial, que tiene como misión apoyar a todos los alumnos prioritarios de la comuna, y 
los establecimientos educacionales en la línea de autónomos y emergentes.

• Convenio entre Ilustre Municipalidad de Coínco y Secretaria Regional Ministerial de Salud, para implementar 
acciones de promoción de Salud (Promos), incluidas en el marco del Plan Comunal, para constituir comunidades 
de vidas saludables.

• Convenio de colaboración Técnica y Financiera, entre Ilustre Municipalidad de Coínco y Servicio Nacional 
para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, para la implementación del Programa 
“Senda Previene en la Comunidad”, cuyo propósito es la ejecución de las políticas en materia de prevención del 
consumo de estupefacientes, sustancias sicotrópicas e ingesta abusiva de alcohol, y de tratamiento, rehabilitación 
y reinserción social de las personas afectadas por dichos estupefacientes y sustancias sicotrópicas. 

• Convenio de Ejecución de Proyecto, Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura, Línea de Fomento 
de la Lectura, Modalidad Mejoramiento de Infraestructura Bibliotecaria, entre Ilustre Municipalidad de Coinco y el 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, para efectuar Mejoramiento al Equipamiento de Biblioteca Municipal de 
Coinco.

• Convenio Marco de Cooperación entre Ilustre Municipalidad de Coinco y el Consejo Para la Transparencia, 
con el propósito de promover la transparencia en el ejercicio de la función pública a través del uso de tecnologías 
de la información, en el que el Consejo ha desarrollado un portal electrónico de acceso a la información pública 
denominado “Portal de Transparencia del Estado de Chile”, que considera a todos los órganos y servicios de la 
Administración del Estado a los que se les aplica la Ley de Transparencia.

• Convenio de Colaboración entre Ilustre Municipalidad de Coinco y el Ministerio del Interior y Seguridad 
Publica, en el marco del fondo de gestión en seguridad ciudadana año 2014, modificación de dicho convenio, para 
promover, coordinar y fomentar medidas de prevención y control de la delincuencia, la violencia y la reincidencia 
delictual, que digan relación directa con la elaboración, ejecución y evaluación de las políticas, planes y programas 
de seguridad interior y orden público. 
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• Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos entre Ilustre Municipalidad de Coinco y Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes Región Libertador Bernardo O’Higgins, en el marco del Programa Red Cultura, 
Multitalleres para Coinco, cuyo objetivo es contribuir a un mejor acceso y participación de la población al arte y 
la cultura mediante el fomento a la descentralización de la oferta artística y cultural del país, el fortalecimiento de 
la gestión cultural municipal y la participación ciudadana, promoviendo el trabajo asociativo y colaborativo con los 
municipios del país. 
• Convenio de colaboración entre Ilustre Municipalidad de Coinco y Servicio de Salud del Libertador General 
Bernardo O’Higgins, para el “Programa de Apoyo a la Gestión en el Nivel Primario de Salud en Establecimientos 
Dependientes de los Servicios de Salud”, Componente N° 2, Salud Cardiovascular y del Componente N° 3, Apoyo 
al diagnóstico y tratamiento de patologías prevalentes.

• Convenio de colaboración entre Ilustre Municipalidad de Coinco y Servicio de Salud del Libertador General 
Bernardo O’Higgins, para el “Programa de Imágenes Diagnosticas en Atención Primaria”, que tiene como objetivo 
general mejorar mediante el apoyo de procedimientos de imagenología la capacidad resolutiva de la atención 
Primaria de Salud en el diagnóstico clínico, potenciando la accesibilidad, oportunidad, pertinencia y calidad técnica 
considerando los aspectos preventivos, promocionales, asistenciales, curativos y de control epidemiológico, con 
un enfoque de Salud Familiar e Integral. 

• Convenio de colaboración entre Ilustre Municipalidad de Coinco y Servicio de Salud del Libertador General 
Bernardo O’Higgins, para la ejecución del Componente N° 1, Mejoramiento de la Atención en el Nivel Primario de 
Salud, el cual procura contribuir a optimizar los aspectos de accesibilidad a la atención profesional del equipo de 
salud, médico y odontólogo entre otros; fortalecer las condiciones de trato digno a las personas; ofrecer una mayor 
oportunidad en las prestaciones, avanzando hacia una atención de mayor resolutividad y accesibilidad.

• Convenio de colaboración entre Ilustre Municipalidad de Coinco y Servicio de Salud del Libertador General 
Bernardo O’Higgins, para el Programa de Apoyo al Desarrollo Bio-Psicosocial en la red Asistencial, para niños y 
niñas desde su gestación hasta que cumplan cuatro años de edad.

• Convenio de Transferencia de Recursos entre Ilustre Municipalidad de Coínco y Empresa Aguas CCU 
Nestlé Chile S.A., para el apoyo en actividades municipales.

• Convenio de cooperación entre Ilustre Municipalidad de Coinco y Corporación Nacional Forestal, para el 
programa de Arborización y su lema “Más árboles para Chile”, desarrollando el arbolado urbano y periurbano en 
todas las regiones de Chile, con el objeto de mejorar las condiciones ambientales de las ciudades y poblados del 
país y la calidad de vida de la población, a través del aumento de la cobertura arbórea y su adecuada distribución, 
así como la entrega de asistencia técnica en materias relacionadas a la valoración, establecimiento y cuidado del 
arbolado en general.

• Convenio de colaboración entre Ilustre Municipalidad de Coinco y Empresa Reciclajes Parral de Puren 
Ltda., en apoyo al Medio Ambiente de la Comuna de Coinco, que permita reforzar el trabajo de manejo de residuos 
reciclables de la comuna.

• Convenio de Transferencia de Recursos entre Ilustre Municipalidad de Coínco y Gobierno Regional de 
O’Higgins, para distribución de recursos para el proyecto “Reposición Cuartel 1era Cía. y Cuerpo de Bomberos 
Coinco, en su etapa de diseño.

• Convenio de Colaboración entre Ilustre Municipalidad de Coínco e Instituto Nacional de Estadísticas, que 
tiene por objeto establecer las bases y el compromiso de la Municipalidad, para el desempeño de las funciones 
que el INE, les encomiende con ocasión de la realización del Precenso 2016 y el censo Abreviado 2017.
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